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2012-2015
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DESCRIPCIÓN ÓE OBRA; RECONstlwCCION y PAVIMENTACION DE CALLE 27 X 32 Y 30

UBICACIÓN: TEABO
LOCALlDAD~T"'E~ABO~.=Y\-;C="A~T~ÁN~'------------- _

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEABO,
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL ING. ROBERTO ALEJANDRO LOPEZ MAY Y CARLOS RAFAEL
FERNANDEZ ROSEl, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO
MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL

.- -'RESENTE CONTRATO SE lES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA PARTE
~'PONSTRUCTORA RIVAL REPRESENTADA POR ING. EFREN DE JESUS BALAM CHAN EN SU
~):ARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
.:,,,PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS
:GRETARlDECLARACIONESY CLAUSULAS SIGUIENTES:. __
.lUNICIPill
"12 201~''';.lUr - - - - - - - - - . - . - .... - .. - - . - - - OEe lAR A e ION ES _• • _• _•• _• • _• _

,.- "EL CONTRATANTE" declara:- • • • __ • • • _

j~'.-PRIMERA.- Que el Municipio de Teabo. Yucatán. es un orden de gobierno. parte integrante de la división
territorial, de [a organización política y administrativa del Estado Ubre y Soberano de Yucatán; tie
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constituci

\, ~ Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Política del Estado
\-.1 S Yucatán.

~'5--SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la

~

~l\dministraCjón Pública del Ayuntamiento del Municipio de Teabo, Yucatán; está integrado por un preSidente~
' lv1unicipal,Sindico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio de \

representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan,

. -- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación poJitica y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala [a Constitución Política de tos
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de! Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

-~ CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de Teabo, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de
tal propósito,

-- aUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación,G1t:'l:"'Qaturalezaadministrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipi(~abo, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar anera directa al Presidente Municipal en'~ácter de órgano ejecutivo,
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quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento

-- SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de Jos Municipios del
Estado de Yucalán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico dei Ayuntamiento le
corresponde Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del

',4il\ Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de 105negocios administrativos y,i!."jeficaz prestación de los Servicios Públicos.
'''~-

',;IWl~~~I¡:_SÉPTIMA._ Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
:U~ICI~:lMunicipio de Teabo, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las POliticas,
!Q12.2015prioridadesy restricciones que para el/ogro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezcauac, yuc.elAyuntamiento.

-- OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Teabo, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y SelVicios Conexos
del Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia .

•- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento de licitación Por Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Contratistas, según los
articulas 162 y 164, primer párrafo, de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 10,

~ fracción V, 3', segundo párrafo, 19, fracción 11,25, fracción 1,28, 50 fracción 1,60 Y61, primer párrafo, de la\i\ Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. ~'

\
..~.- DÉCIMA.. Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
denerados por la ejecución de la obra objeto de! presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con
cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal .

-- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

-- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efeclos del presente contrato será el del ubicado en la
Calle 31 x 30 y 32 Col. Centro Palacio Municipal de Teabo, Vucatán, México C.P. 97910.

-- DÉCIMA TERCERA._ Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares
en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato.

11.-"EL CONTRATISTA" declara:

CALLE 31 sin ENTRE 30vñ l::10 MU/4~.
Página 2 de 20



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEASO
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•• PRIMERA.• Que acredita su personalidad con la escritura constitutiva NO.8031,de fecha 01 de
noviembre 1995otorgada ante la fe del notarlo público No. 13 con oficinas en la localidad de
Cancun Quintana Roo, El Representante acredita su personalidad de Apoderado legal con el
documento según el testimonio de la escritura pública No. 441 de fecha 17 de mayo de 2006.

~~ otorgada ante la fe del notario público No. Cuatro antes señalado. manifestando bajo formal protesta de
~.p eeir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna hasta la presente
~feCha.
'U~ rr
eREI ~-
UNICh~.'. SEGUNDA.- Que su origen es de nacionalidad mexicana, por nacimiento, y manifiesta que renuncia a
112,201~OS beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.
ASO, roe.

-- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CRI-9511D3-SEO, con domicilio fiscal en la

l'calle 35 por 44 y 48 marcado con el número 470 ínt. Depto "N, del Municipio de Mérida, Yucatán.

~- CUARTA.. Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano,

~ suficientes para ello.

\( -- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de

'

conSiderar todos los factores que intervienen en su ejecución.

-- SEXTA,~Que conoce plenamente el contenido y 105 requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno'
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública 'Y Servicios Conexos del Estado de
\ Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el~
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se

~'";onsignan los precios unitarios y la~ cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente N"
firmados por las parte, forman parte Integrante de este contrato.

W~ SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la Calle 35 por 44 y 48 marcado con el número 470 int.
Cepto "A", del Municipio de Merida, Yucatán, mismo que señala para olr y recibir notificaciones relativas al
presente contrato así como para los fines legales de este.

•- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la deciaración de "El CONTRATISTA".

111.- "EL CONTRATANTE" Y"EL CONTRATISTA" declaran que:

-- a).- Se obligan en los terminos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de es~contrato. __..-~'_ .~.~\ ~-'/ '\

¡'~~~ /',
CALLE31sin ENTRE3~OY~~~MUN1~BO. YUCATA~~~.~IC~:,~:P:~?910\'~i , :~I
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•• b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

ual se desalosa como se describe a continuación:
Subtotal: S 236,685.90
I.V.A. S 37,869.74
Total: S 274,555.64

~
Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

-- SEGUNDA,- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL'
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad,
de S 274,555.64 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO
PESOS 641100M.N.); el e

-- cj.- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cuall':dicha bitácora forma parte integrante de este contrato,

~ ~~Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ~~_.__ ~~ .~
,l1JNl lJ.IIENIO

CRETA"A •• - - • ••• • • C LÁ U S U LAS • • _. _••••• _ •••••••• _.
IUNICIP",l
l12.2015

',"O,IU'__ PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Yéste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, 10$trabajos consistentes en:
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLE 27 X 32 Y 30, DEL MUNICIPIO DE TEABO,
YUCATÁN,

-. TERCERA" "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 30 días naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecución, el día 28 de NOVIEMBRE del año 2012 y concluirla a más tardar el día 21
de DICIEMBRE del año 2012 de conformidad con el programa de trabajo.

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"
" recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo rearizadas~on tiodicidad m~yor de un mes; qUedan~"'" ~ra gr-e~eñfzic.9-rr\de las
CAllE 31s/n ENTRE30Y32,P 'JPAL, ,CATAN,M~jCO,.~P,97910 i~,'!""4t.,~ / " '

/~_ ~-~~'""" ~:-' ~ P n¡l 4 de 2:0/ Z ,...---'.) IUIUN1I~Jl~IC
,/ ":::"'-........ PREsmENCIA
" --':><:, MUNtCI?A
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J

o, YUCATAN, MÉXICO, C.P. 97910

~2J~------~~--

estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez

_~ satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 10 (veinte) días
~1.naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por ¡'EL
~i' CONTRATISTA" Y lfEL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
ul!1~14~1Uestimaciones.Para tal efecto:
~Rf"'~_.a))"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
~~'. )ago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la
.Mln.YUCgiguiente:1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el

contratista 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6)

1fotografias, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) .días naturales
'. siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) dias
naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la

~

estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal

~ ejecutados o por pago de lo indebido.

~

' b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido en la calle 12
entre 11 y 13 de Teabo, Yucatán '"
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de \"
. costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a este los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatan; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
~ ~omputarán por dlas naturales, desde que se venci6 el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los
intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de
¡¡EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimaci6n siguiente o en el finiquito que al efecto se
formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
fisicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE". :~. ~ --F----;'>\'. , .. /,',~ / ) ,

\.~. .~,/_7
H, !llJlirA~tNW /
PR£SlmNCIY
MUNICIPAL
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QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 82,366.69 (SON: OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS

'_" PESOS 69/100 M.N.) EQUIVALENTE AL 30% (treinta por ciento) del monto de este contrato, y "EL
~\ CONTRATlSTA" se obliga a utllrzarlo para: realizar en el SitiO de la obra la constrUCCIón de sus ofIcinas,~>almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para el
;.;.,...•'.. inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la
~~":'!-~;;adquisición de equipo permanente y demás insumos necesarios para el cumplimiento del objeto de este
Nll ~contrato. La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
2.2. e las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
,80,YU'en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
-t,., anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL

i'"CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) dlas naturales
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, l'EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de

\.,~ conformidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en
\2' exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si así lo estima necesario,
\:.... hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversIón del
" anticipo.
\~\ Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a

~

lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
t no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a uEL CONTRATISTA",
'''EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado, .
antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a 'lEL CONTRATANTE" d~ ~

.__Ia garantra por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causa~
mputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya -
sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del -
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá
diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá
iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - • - - • - - - - - - - -

CALLE31 sin ENTRE30Y 3 ----~UN!CIR
. ,pt::P,4"¿

-- SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILlOAOII: Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato. "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas. las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Teabo. Yucatán,
mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el país

<''''~.••

f7!Jfti,\.=ie'. ''t~":;:t'

h.ll1JllUl'll~IG
PRESIDENCIA
MUNICIPAl/
2Q12.201ti
TEASO, YUG.
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Primera,- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución tolal o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de

..-~ defens~ legales. ~ue, en su C~SO, sean interpuest?s ~or .~ualquiera de las partes y hasta que se dicte la
~vesoluclón definitiva por autondad competente: la Jnstltuclon afianzadora expresamente se debe obligar a
~ -<oagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
'''¡';¡¡' Indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
nl~1I\l1¡N¡",t I t'dd rt'ddtdll dCRElAfil..fe¡negrar as can 1 a es amo Iza as en ro e pazo otorga o para tal efecto, requiriéndose para su
llNlclPAlcancelaciónla autorización del Municipio de Teabo .
i12.201Uicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
•••.BO, YUCa) Número, Objeto e importe total del Contrato.

b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
~ c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.

)

d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
~ deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"

en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos,

~

e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.

- f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asl como la indemnización
~\. por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las

~

cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
\ g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de Teabo, cuando se '~

~ haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantía permanecerá vigente cuando se encuentre ~
-,.,endientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta
que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asl
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que
la fianza no se extingue,

Segunda,- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de fas obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL
CONTRATANTE" la garantía por defectos, vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no e~e la póliz eñOonae-~la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~~~ . i .: /-.'

\,' ,{ "
CAllE 31 sIn ENTRE 30 Y 3 UNI EABO, YUCATAN, MEXJCO,C.P. 97910 ~~ / •.
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a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRA Tú y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b} En caso de modificaciónal plazo del CONTRATO,debido a que se convenganampliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la
fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de los endosos correspondientes.
e) La garantía no podrá ser menor deí 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en

oP" ,_el que se incluya el monto originalmente pactado.
~~, . J) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
~l CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE",:::¡.~¡[e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
RHARI~que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
INI~io~~f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
:~O.luc.losprocedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada

resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
,\. g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 dias naturales contados a partir de la fecha en que se

1"1integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "El
~ CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.

h) Que para líberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
~ solicitud previa autorizaCión expresa y por escrito del el Director de Obras Publicas, y "El

~ CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL ~
CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de franza que cubre la garantía de viCIOS

\'S¿ ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto
\ ~ en el Articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente , '"
\\.'I. CONTRATO. ~'~.,

\
~'.AAFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualqUier incumplimiento en las obhgaciones ~
estlpuiadas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la '
fIanza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones

"Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, lIEL CONTRATISTA" quedara obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los viejos ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo yen la legislación aplicable.
Los trabajas se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al díez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos, "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra IIEL CONTRATANTE" serán recuperadas c~ cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas: <i~.. _---:-----__.'~' ( / /'

CALLE 31 51fl ENTRE 30 Y 32, P~C1WM lC1PAL, , yucArAN, MÉXICO, C.P. 97910 ~::~~ ~; '/114~!)
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a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza ademas cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

~b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
~1de los trabajos, mismos que deb~rán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
~ .-.!establecidosen el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
rIJNlA",,,,~Ue resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA~
GRETARlf.R.ECEPCIÓNde los trabajos y a plena satisfacción de "El CONTRATANTE" aún cuando parte de los
UNICIPAt b' h b' b d112.:rolstraaJosse u leren su contrata o. .
AllO.ll/{.C) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos

los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
\ resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.

1~d) Las obligaciones derivadas de la fianza. se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

e} La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a

~
las disposiciones que prevén los articulos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas,

\, o
Quedarán a salvo los derechos de "El CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no

\.'; cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías

<': ~~~~r~~~~~_~o_n~o~~~~a~~a_~e! _~~ ~_b~~~_Ú_b~l~a_~~:~!~i~~ ~_o_n~~~s~~:I_~s:~~~ ~~_~~c_a~~n~: ~al_~~~s~e_n~e \

\t --SÉPTIMA,- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a JUIcIode "EL CONTRATANTE" seai~',
--'ecesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forn:a:
1 - Trabajos Extraordinarios a base de precIos unitarios'
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "El CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "El
CONTRATISTAIl y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor. o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvjeron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "El CONTRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.
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d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)
y c), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y denlro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de Jos precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) dias hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo

,,,,,,respeclo a los precios unitarios a que se refiere esle inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
~rabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

:,'-e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
l1'lJlilMIlvMefiereel párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
'CREH.R!!CONTRATANTE"podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
~~.Ci;;~naJjzados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
¡~l\C.yucequipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos así como la responsabilidad por la ejecución
"'" eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA"

~

. Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
'\\J eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de

aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.

~
l. En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
j y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para

formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

~ En lodos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
\ ~ correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán

_Jncorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2 ~Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa: observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3,- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. ~ - - ~~- - - - - - - - - - - - •• - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - --

-- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, dicho stos '".,~..~
CAllE",1, ENT~~~ M~-E!'BO. YUCATAN.MÉXlCO:..C":-979~ ~)
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deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
.-. correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
'~_I ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
~'a) La revisión de cada uno de (os precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;:=;;;p) La. revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
ECRETARIPorejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
',lUNICIPAIC} En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
Olí -J'de los mismos.
EABL Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:

1.- Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación

'1"\ , que originó la celebración del presente contrato.
~ 11.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los lndices

\t Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los Indices que requiera

~

"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través d
Municipio, utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.
. 111.• Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajUS~~
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad original~; ~
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de

~ nterés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" ei ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectiva.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: 1.Reladón
de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su
caso, los índices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
ei perlado en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conform rpr gra ue se

:1:~ ",~BO, YUCATÁN,MEXICO,C.P.97910

~/d' C>- ~z;~~~
~. /-~...~---



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEASO
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-FlSM.TEABO.YUC{2SEM.Z012.04
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLE 27 X 32 Y 30

UBICACIÓN: TJ:A80
LOCAUDAD ~l='E=A=.O=,=YU=C=AT=Á~N~-----------------------------------

tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios
aplícables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturalesp,~~~~:~~~~ia ~o:lab;:t~ci~~ _I~_~~~u_~:~t~~i~~ _~~~~:d_a_?~:_':~~_C~N_T_~~I~:~:',_ :~~~I~:r~_ ~~br••_ ~~... -

'".. -- NOVENA,- "DE LOS ACTOS PREVIOS"'------------------------------------ _
RETARI./; • • •
INlCIPAl 1.- Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
2.2015 único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
80,vuc, ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía

pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,

\j estatal o munidpal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL CONTRATANTE".
'~ Las responsabilidades y 105 daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
. CONTRATISTA".

W Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, IIEL CONTRATANTE" estima que es
~ necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
~ CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
~ como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
'\. trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por I
~ ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
\'~ En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
\~ correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
._ rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajas, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE"o por violación
a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de "EL CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen
defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11.-Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE". ..0_
CALLlO:31 sIn lO:NTRE30 Y 32, ICIPA, YUCATÁN, MÉXICO, C,P. 97910 '1 ~
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Es facullad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecució,." el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de

•

••••~"EL CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
• "'¡ C,ONTRATANTE". ~ujén cal!ficará si reúne los ~equisitosseñalados; este hecho quedara registrado en la
~ bItácora correspondiente, aSI como la firma de dicho representante,
~l1l11lEN¡'l

:~,:~: --DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
2 2015 CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
50, me, del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales

y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
\. ~ mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en $U contra o en contra

1de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a reembolsar a "EL
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en

\ \~ todo :iempo en paz y a salvo los derechos e intereses de uEL CONTRATANTEII, - - - - - - - _ • _

~ -- DECIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
~' LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato s
\ están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL\

~ CONTR~TANTE". a través ~el dep~rtamento corr~spondiente, comparará mensualment~ el av~nce de las '"
\' ~obras, SI como consecuencIa de dIcha comparaCión, el avance es menor de lo que debIÓrealizarse, "EL

CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
, a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente,
S¡ al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de fiELCONT~rANTE!',~o sea
imputable a "E~CO TISTA", " -)
CALLE:31,In ENTR ' ' ~b, T~BO, VUCATÁN,MÉXICO,C.P,Q7g10 0'.'-
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Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantias otorgadas,

".-. Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
£!- CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
~/ ejecutados, y se aplicará, si hay tugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento. - - - - - _
\'\'I'I.l,\(~¡::""EH""-- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
lU~lC~~~"ELCONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
~~BO,YUc.contrato,se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
\.. encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de tos trabajos o cuando adquiera

J.;,materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, fisica o moral, deberá 1,

comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-

~

contratación.
"En todo caso de sub-contrataci6n, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL ~
CONTRATISTA", a quien se cubrira el importe de los trabajos, El sub-contratista no queda subrogado en~'"

~ ninguno de los derechos de "EL CONTRATiSTA", •••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _••• _. - - _••

~ -- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que,
\~ uEL CONTRATISTA" 5610podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que "
-..por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolvera lo procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su presentación. - - - -

-- DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaria un daño o perjuicio grave
al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán 105ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entre.£t~o, sí
como en su caso se cancelaran las fianzas otorgadas en garantía. /,

,,--;::;7 Á ","~ ".••..
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No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. _

_• DÉCIMA QUINTA,- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin

- ••.", necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que set.f" -:"establece en la Siguiente cláusula, en tanto que, si es llEL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
~; necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
UN¡~"""~!Gpuedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
:RETARI;.. mencionan:

~~IC~~~a)Si "El CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
.BO, Y!J(, los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE".

\

~
\~\ e) Si "El CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
~~ motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado

\~ :~r ~~~:LO::NA:::T::~~'" no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de~, <-
\\W materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede J

\ _.dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

, e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

1) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE",

g} Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

.
)i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra. .~.~

-7 (. ,
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h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.
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j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE".
En caso de incumplimientoo violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las

- estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el

~

las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
usula siguiente,

. i "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
~:~fl'T~édaños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
MUN~~I~W~ciode "EL CONTRA TANTEO!.
2012.20'fELCONTRATANTE", sí es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
TEAeO, Ylf'acturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad

requerida y puedan utilizarse en la obra: para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA",
la rescisión o la suspensión de los trabajos. - - - - - - - - - ~~ - - - • - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•• DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina quf'-. ~
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrat~~ ~ ~
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al '" ~

~ contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince ".,"..
\ días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime

~

'"_ pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince dias hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que

. hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
. debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista .• ~~- - - - - - - - - - - - - - - - • - ~ • - --

__DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE
LOS TRABAJOS"; Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que
durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, así
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente: lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta días naturales . ¡entes a la fecha de la nOtificaci6a- ••~ dicha res uc Ó "EL
CALLE 31 sin ENTRE 30 Y 32, ~ MUNICIPAL, , YUCATAN. MÉXICQ, C.P'E'91of-.~ r
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CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conformes al programa
vigente, asf como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados,

~~:.: Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
~",NTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
~tontrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dias hábiles siguientes. "EL
~~~-".!~ONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la
MUNlclfi¡Ilresentaci6nde la solicitud respectiva. En caso de que uEL CONTRATANTE" no conteste en dicho:~1:~2r~lazo, se tendrá por aceptada la petición de uEL CONTRATISTA" y en caso contrario, será necesaria

, ra intervención de la autoridad judicial.
~. IV.- Una vez notificada por UEL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión

del contrato, procederá dentro de un plazo de tres dJas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obrasejecutadas,levantándoseun actacircunstanciadasobreel estadoen que se encuentren. l\
IV.~"El CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco días \\
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, '
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. - - - - - - - - • - - - - •• - - - - - - - - - - - ••• - - - - - - - - -

~ '

~

_ DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --\
a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier ~
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa, ~
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que '

. apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
~sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que 'lEL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con 10establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticineo por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte integrante de este contrato.

b) .• Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explicitas, podrá modificar I.OS ..,gontratos s bl;e--I base de{~~. "
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precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente,
no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.

•

•-~. Si las modificaciones exceden el pOf?entaJe. indicado o varían sustancialmente el proyecto, se ,podrá
-celebrar, por una sola vez un convenio adiCIonal entre las partes respecto de las nuevas condIciones,

"0.:' :imismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidaddel titular de la Dependencia. Dichas
,\Y'::ft,~!11odificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
ECf ---'~,'Característicasesenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento

}:¡;,y~~eU~C~;~edseoG;r~~~~~sd:_I~~:-:u_n~c~~i~~~: _~s_t~~~~e_Y_u_C~:á~:_L:~~~~~:a~~I~~,_~~~I~~:~:O_s_~~t~:a~~s_y

t. ..DÉCIMA NOVENA,- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá

1los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

~

Para tal efecto "El CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,

, relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantras que contInuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)

~ dias naturales, que 105 trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de

~

diez dias hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción física, medíante el levantamiento d'l( ;
acta correspondiente.~ \ ",'
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos ~
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a ~
continuación se señalan: '"
a) Cuando. "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,

'. se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando flEL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
e), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminaci' ----Rag~'EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en ue se ~eF!te

f~' l'/, 'UCATÁN, MÉXICO, C.P. 97910 ~;~¡
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEABO
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NO. DE CONTRATO: R33-FISM.TEABO-YUC/2SEM-2012.04
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION OE CALLE 27 X 32 Y 30

UBICACIÓN: TUBO
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alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y
se procederá a formular la estimación correspondiente.

•.•..•.Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente. existieren responsabilidades
J!~ebidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" ya cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
~")1e las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
.,..,....•.suficientes, "El CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este

~:~~~~Gaso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. ~_
ML-'A.l

20L _J1~_VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO"; "EL CONTRATANTE" para dar
HABo.rU~orterminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"

'i.en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes
~ posteriores a la recepción fisica de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada,
~ Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contratol\1 correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la

~ garantia establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.

~ "EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,

~

con la obligación para uEL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario l'EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un plazo de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos,
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayo \ ,~
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable \~

_ para uEL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL "-
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso
y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE", Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato, - - -

-- VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, ~_- _ - M • - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -

-- VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO": Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas denven, serán aplicables de maner;~pletoria, las diSposIcIones

r~' " ~-
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEABO
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33.FISM.TEABO.YUC/2SEM-2012.04
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLE 27 X 32 Y 30

UBICACIÓN: TUBO
LOCAUDAD -T-E-'-.O-,-y-U-C-'.-I'Á-N-----------------------

que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán. _

VIGÉSIMA TERCERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. _
El presente contrato se firma en el Municipio de Teabo, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a [os 27 días
del mes de NOVIEMBRE del 2012.

---~-----------.- ~-~//7~" f~lii\ POR f•.(, Cr ) ~~EL AYUNTAMIENTO" i~~
----~--=---- 'RES1DENCI., ~ JI:. rr::.- Id MUNlCIPAI'

.",.,v.¡.IAI~\fJ'l ~ ,/ ~~/ 2012'201';
ING. ROBERTO ALEJANDRO LOP='dfl"2\i" C. CARLOS RAFAEL FERNANDEZ ROSEI1IAB',,",'

PRESIDENTE MUNICIPAL m ••. vu, SECRETARIO

TESTIGOS

~¿"~,
C. ALFONZO MOO EK

DIRECTORDEOBRAS PUBLICAS

CALlf. 31 sIn ENTRE 30 Y 32, PALACIO MUNICIPAL, TEASO, YUCATÁN, MExICO, C.P, 97910
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H. AYUNTAMIENTO DE TEABO

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
lOCALIDAD:

MUNICIPIO:

MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE TEABO, YUCATAN
(4a ETAPA)
APAZU-FISM- TEABO-YUC-2012-01
TEABO
TEABO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A B,o,.SEDE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO, REPRESENTADO POR EL ING. ROBERTO ALEJANDRO LOPEZ MAY
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL. C. CARLOS RAFAEL FERNANDEZ ROSEL SECRETARIO MUNICIPAL Y POR LA OTRA L~
PERSONA FislCA DENOMINADA ING. BERNARDO MEX COCOM, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA ;'EL
H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SlGUIENTES:

o E e LAR A e ION E s:
1.- DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO"

1.1."QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" PARA OPERAR EL "PROGRAMA
APAZU DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" REQUIERE CONTRATAR L.OS
TRABAJOS DE MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE
TEABO, YUCATAN (4a ETAPA) POR EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACfON PUBLICA NACIONAL CON RECURSOS
DEL PROGRAMA APAZU DE LA CONAGUA y EL RAMO 33 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL.
Y EL DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN N° 511.1f74/11-C DE FECHA 19-DICtEMBRE-2011.

1.2-QUE LA PRESENTE ADQUISICiÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA
NACIONAL CON NUMERO DE CONCURSO APAZU-FISM-TEABO.YUC-2012_01, DE ACUERDO A LA
CONVOCATORIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2012, Y EN TERMINaS DE LO DISPUESTO POR LOS
ARTiCULO 27 FRACCION I ; 28; 29; 30; 31, 32; 33; 34; 35; 36, 37; 38; 39 Y 40:DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3." QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL CALLE 31 SIN NUMERO X
32 TEABO, YUCATAN DE ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEASO, YUCATÁN.

1.4.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICO A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.1, DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULaS DE LA LEY DE OBRAS PUBliCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACION 1.2; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON LOS ACTOS DE
PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS EL OíA 03
DE DICIEMBRE DE 2012 Y EL ACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" HIZO SABER EL FALLO DE LA
LICITACIÓN SE REALIZÓ EL DiA 03 DE DICIEMBRE DE 2012, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" EL
PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALlZACION DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

1.5 - PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCiÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- QUE ES UNA PERSONA FíSICA, LO QUE ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO DE FECHA 21 DE
SEPTIEMBRE DE 196B, NUMERO: 473 INSCRITA A FOJA DEL LIBRO NUMERO 1 DEL REGISTRO CIVIL DE
NACiMIENTOS DEL MUNICIPIO DE TICUL ESTADO DE YUCA TAN

11.2,-TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR 'Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

113-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PREDIO NUMERO CALLE 25 N"::lBJl.-X 18 Y 20 DE LA LOCALIDAD DE
PUSTUNICH, MUNICIPIO DE TICUL ESTADO DE YUCATAN, MISMO(ÉSENAV A TODOS LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO \...
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H. AYUNTAMIENTO DE TEASO

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL S)STEMA DE
AGUA POTABLEDE lA lOCALIDAD DE TEABO. YUCATAN
(4a ETAPA)

NO. DE CONTRATO: APAZU-FISM-TEABO-YUC-2012_01
lOCALIDAD: TEABO
MUNICIPIO: TEABO

1I.4,-SEENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO CON EL REGISTRO
FEDER.A,L DE CONTRIBUYENTES NÚMERO MECB-68D823-UCO, '

11.5_"OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. _ LOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS Tt:CNICAS y ECONÓMICAS, 2, - PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

11.6,- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN,

11.7,-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8." QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTiCULO 32-0 DEL CODIGO FJSCAL DE LA FEDERACiÓN

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26. 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL, 1°.4°,
5",15 DE L¡'\.,LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1., 3°, 24, 27 FRACCiÓN 1, DE LA I.EY
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69. 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PR[SUPUESTO, CONTABILIDAD y GASTO PUBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN' MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE
TEASO YUCATAN (4a ETAPA) Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA
ELLO LO ESTABLECIDO POR lOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACiÓN
11,5DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO,

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE 52,232,767.89 (SON: DOS MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 89/100 M. N.) MÁS LA CANTIDAD DE
$357,242,86 (SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS eURENTA y DOS PESOS 86/100 M, N.) POR EL
CONCEPTO DEL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE HACEN UN TOTAL DE $2,590,010.75 (SON: DOS
MJLLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL DIEZ PESOS 75/100 M. N.. (~-,-,;

..-------------... .
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H. AYUNTAMIENTO DE TEASO

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCALIDAD;
MUNICIPIO:

MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE TEABO, YUCATAN
(4a ETAPA)
APAZU-F ISM- TEABO- YUC-20 12-01
TEABO.
TEABO

..-----.----.-----_ ..

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"~L CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 25
OlAS, INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 04 DE DICIEMBRE DE 2012 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL aiA 28 DE
DICIEMBRE DE 2012, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

"El CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ TRAMITAR
y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, Así COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VíA Y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS CONSIDERANDO LA
EVALUACláN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGiCO Y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOS)
INMUEBLE(S) EN EL (LOS) QUE DEBA(N) LLEVAR$E A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE E,STE CONTRATO, Así COMO
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA
COrv1PETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO", OBSERVANDO, TANTO "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO"
COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y fv1UNICIPAL ' ,

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNT AMIENTO DE TEASO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
INMUEBLE(S) EN EL(LOS} QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN
IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSláN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR
POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCI6N DEL (OE LOS) INMUEBLE{S),

QUINTA: ANTICIPOS,

"EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" OTORGARA A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANT!CIPO EL 30 % DE LA
ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE S 777,003.23 (SON:
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRES PESOS 23/100 M, N,), INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA

-- QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE EL 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACJONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE
TRfl.,SLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Y EL 20 % PARA LA
COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE Y DEMAs INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO CUANDO "EL CONTRATISTA' NO ENTREGUE LA
GARANTíA DE ANTIC!PO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN
DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL D1FERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACláN FINAL

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
H. AYUNTAM!ENTO DE TEA80" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO ¡¡;~UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ)
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE lE SEA COMU' -A--..D ERMINACláN DE DAR POR
RESCINDIDO EL CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS ATER ES . E TENGA EN OBRA O EN
PROCESO DE ADOUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFAC IÓN DE ':EL ~UNTAMIENTO DE TEABO"
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H. AYUNTAMIENTO DE TEABO

OBRA, MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE TEABO. YUCATAN
(4a ETAPA)

NO. DE CONTRATO: AP/,ZU-FISfvi-TEABO-YUC-2012-01
LOCALIDAD, TEABO
MUNICIPIO: TEABO

CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO
CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN
DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A
ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO
EN EL PÁRR~FO ANTERIOR, ESTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUAlIZACION y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS 4", 17-A Y 21 DEL
COOIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR DiAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO",

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

.' .
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H. AYUNTAMIENTO DE TEABO

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE TEASO. YUCATAN
(4a ETAPA)

NO, DE CONTRATO: APAZU-FiSivl-TEABO-YUC-2012_0-1
lOCALIDAD: TEASO
MUNICIPIO: TEABO

SÉPTIMA: GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE TEASO", FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCION DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO", MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACiÓN
DEL CONTRATO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTiAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO"
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTíA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE TEABO"_

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBliGADO A RESPONDÉR DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS Tl::RMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPliMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TERMINaS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PUBliCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA POR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN
FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS RENDIMIENTOS o, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA o CARTA
DE CRtDITO IRREVOCABLE, SEGUN SEA EL CASO,

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS OUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO o REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO o REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCION II
DEL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTicULOS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL.

NOVENA; RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

p,!. CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO"
LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOM!CNDADOS Y t':STE
ULTIMA EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) Olft.S NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE
CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TERMINaS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE TEABO" EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES R0CI;PE. A A LA RECEPCION FISICA
DE LOS MISMOS MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIEryrE, DAtJ LOS TRABAJOS BAJO SU. ,
RESP:~L1DAD:-......,. ( i"
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H. AYUNTAMIENTO DE TEASO

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE TEABO, YUCATAN
(4a ETAPA)

NO. DE CONTRATO: APAZU-FISiVI-TEABO-YUC-2012_01
LOCALIDAD: TEASO
MUNICIPIO: TEASO

RECIBIDOS FlSICAMENTE LOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO"Y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN
ELABOR,:,R DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DiAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE
SE HARAN CONSTAR lOS CRt:DITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS
DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, '

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, "El H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO
A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DiAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN; UNA
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "El CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE)
OiAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REAlIZ.~
ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA"
EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACION RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ
EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL
CONTRATO_

"El H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE
A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A
CONTINUACiÓN:

A.- CUANDO "EL H, AYUNTAMIENTO DE TEASO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE
AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COrli1PROBADOS y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "El H. AYUNTAMIENTO DE
TEASO" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE,
PODRÁ PACTARSE SU RECEPCIÓN_ EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A
LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA.

e,- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "El H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "El H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA"
LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN

- RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.

0.- CUANDO "El H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABI.ES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAI_ QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
TEABO'. LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL

---<
,;, ..

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCION, EL CUAL DEBERA CUBRIR EL PERFIL REQUERJDO y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTAC¡Ó~ DEL SUPERINTENDENTE DE

CONS:R_~:CI~~~~~UAL:~~RA EJERCERENCUALQUIERTIEMPO, r,..,"'"':,
- ..¡ r) \ "
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H. AYUNTAMIENTO DE TEABO

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE TEABO YUCATAN
(4a ETAPA) ,

NO. DE CONTRATO: APAZU-FISM-TEABO-YUC-20í2_0í
lOCALIDAD: TEABO
MUNICIPIO: TEABO

DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
r\1ATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL. RESPONDIENDO
POR TODAS lAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL H, AYUNTAMIENTO DE TEASO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON
DICHAS OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" EN RELACiÓN CON LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA"

PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

OÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADEs DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA F.JECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VíA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAI_, ESTATAL O MUNICIPAL, Asl COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE TEABO". CUALQU1ER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA SERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL H.
AYUNTAMIENTO DE TEASO" POR LA V1A JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA FfSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS. EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "El H. AYUNTAMIENTO DE
TEASO" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCUI-O 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISM,o.,S.

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FiSICA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS, LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCIÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES",

DECIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" QUIEN FUNGIRÁ CDMO SU
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGll.ANCIA,
CONTROL y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR
"EL CONTRATISTA".

"EL H, AYUNTAMIENTO DE TEABO" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO,.'y DAR A "E~ CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS C ':-~J~,CUCION EN LA FORMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO lE SEAN ORDENADAS. ',- 11

( .
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H. AYUNTAMIENTO DE TEASO

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE TEABO, YUCATAN
!4a ETAPA)

NO, DE CONTRATO: APAZU-FISIVi-TEABO-YUC-201¿-Ol
LOCALIDAD: TEABO
MUNICIPIO: TEABO

ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTA O EN LOS LUGARES DE
ADQUISICiÓN O DE FABRICACiÓN.

DECIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.. "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO
APROBADO; PARA LO CUAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA EL
PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA MISMA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTER10R EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE. "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" PROCEDERÁ A HACER
LAS RETENCIONES POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO
EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISION. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS UNICAMENTE EN FUNCiÓN
DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRArv1A CONVENIDO y EN NINGUN CASO PODRÁN SER
SUPERIORES. EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE IGUAL
MANERA CUANDO EL AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBiÓ ReALIZARSE, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE TEABO" REINTEGRARÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES
QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMULADAS.

SI AL EFECTUARSE LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE AL ULTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TfTULO DE PENA CONVENCIONAL,
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE
"EL CONTRATISTA".

B - SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN Lr~ FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCiÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL H, AYUNTAMIENTO DE TEABO" LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES
QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR
CADA MES O FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACION PACTADA HASTA EL MOMENTO DE
su TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTfA
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR o POR RAZONES DE INTERt::S GENERAL QUE A JUICIO
DE "EL H, AYUNTAM1ENTO DE TEABO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE TEABO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ASf COMO LA GARANTiA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL CASO
DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

SI "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTiCULOS 61 Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISJRA'. Lé)NPYBLlCA FEDERAL.

________ _,e "::-'"
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H. AYUNTAMIENTO DE TEABO

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE TEABO, YUCATAN
(4a ETAPA)

NO. DE CONTRATO: APAZU-FISfv1-TEA80-YUC-20'i2-0-¡
LOCALIDAD: TE~BO
MUNICIPIO: TEABO

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"El H, AYUNTAMIENTO DE TEASO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN
DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORAUDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER
INDEFINIDA.

EN El CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJOS "EL H
AYUNTAMIENTO DE TEABD" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. ,.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A
HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. Asl COMO
LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE
ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO,

"EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN
ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "EL H,
AYUNTAMIENTO DE TEABO"

B.. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "El H. AYUNTAMIENTO DE TEASO"

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
lAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO"

0.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISr:ACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN
LA Cl,/l.USULA TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE lOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAl.

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS,

G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEASO".

H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 47 DE LA. LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

1.- SI NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEAS O" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR. LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS
M¡l..TERIAlES Y TRABAJOS.

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA. EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.

K.o SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCION DE SU GOBIERNO EN RELACION CON EL CONTRATO,

L.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTMTIS-TA" ,A CUALQUIERA DE LAS

OBL~.~~".~DAS,DEL CONTRA::~: ..: SUS ANEXOS, LA COrRAV •. ,~.I~ A LAS DISPOSICIONES,

.__ .,co_ ¿e. '_.> :::"HOJA 9 DE 12 ~
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H. AYUNTAMIENTO DE TEABO

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO;

MEJORAMIENTO DE LA EFlCIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE TEABO, YUCATAN
(4a ETAPA)
APAZU-FI SM-TEA80~ YUC-2012.0 1
TEABO
TEABO

LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCI6N DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ,A.DMINISTRACJON PUBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "El H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR El PROCEDIMIENTO
DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE t:STE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) aiAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H. AYUNTAMIENTO
DE TEAS O" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) OíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "EL CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTifiCADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "E::L H. AYUNTAMIENTO DE
TEABO" t;STA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE
CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS. LEVANTANDO. CON O SIN LA COMPARECENCIA DE
"EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" EN UN PLAZO
DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL
INICIO DEL PROCEDI!V1IENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ESTA LE HUBIERE
ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
H. AYUNTAMIENTO DE TEASO" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE I.A MISMA. SE ABSTENDRÁ DE
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS. HASTA QUE SE OTORGUE
EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS.
eN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE:TRABAJO. Así COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

~,
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H. AYUNTAMIENTO DE TEABO

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE OE LA LOCALIDAD DE TEABO, YUCATAN
(4a ETAPA)

NO. DE CONTRATO: APAZU-FISM-TEABO-YUC-2012_01
lOCALIDAD: TEABO
MUNICIPIO: TEABO

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES,

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE l.O INTEGRAN, Asi COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTAOLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, lAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACION y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APliCABLES.

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATJSTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A,- DEL O5% (CINCO Al MillAR) OEl IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTíCULO 191 OE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP-SH. GOB. DEL ESTADO,- SECOGEY), SEGUN
LO ESTABLECE EL ARTíCULO 37, FRACCIÓN VIII, DE LA.LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL.

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS,

"EL H, AYUNTAMIENTO DE TEABO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CARAcTER T~CNICO y ADMINISTRATIVO
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO DE TEABO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EXPONDRÁ EL PROBLEMA TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE !-lAYA SUSCITADO ENTRE ~L Y EL RESIDENTE DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORJGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE
SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ OrAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL
QUE HAYA OCURRIDO.

B.- EL ¡NG. ROBERTO ALEJANDRO LOPEZ MAY EN su CARAcTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN
PLAZO DE DIEZ DiAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD,
REALIZARÁ L4S DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DÉ TÉRMINO Al
PROBLEMA PLANTEADO.

C.- EL ING, ROBERTO ALEJANDRO LOPEZ MAY EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA
RESOLUCION, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
ÉSTA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
EL QUE SE HAYA EMITIDO eSTA,

0.- DURANTE lA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA. LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS.

( ,
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VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FíSICA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANPO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBI.ll,R SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FISICACON
NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO. INVOCAR LA
PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACION MEXICANA,
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. ",-,
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H. AYUNTAMIENTO DE TEASO

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE TEABO, YUCATAN
(4a ETAPA)

NO. DE CONTRATO: APAZU-FISM-TEABO-YUC-2012-01
LOCALIDAD: TEASO
MUNICIPIO: TEASO

VIGÉSIMA TERCERA; JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACI6N y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Asi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTt:: EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MERIOA, YUCATÁN, POR lO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD DE H.
AYUNTAMIENTO DE TEABO, YUCATAN, EL 04 DE DICIEMBRE DE 2012.

POR "El H. AYUNTAMIENTO DE TEABO"

ING. ROBERTO ALEJANDRO LOPEZ MAY
PRESIDENTE MUNICIPAL

~¿Áf/é.£.,¿~
C. éARlOS RAFAEL FERNANDEZ ROS El

SECRETARIO MUNICIPAL

POR "El CONTRATISTA"

ING.

C. ALFONSO EK Moa
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

~COCOM

TESTIGOS

jJ
T.S.U. DANIEl/FABlA N PUC NAAL

TESORItRO MUNICIPAL
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FRACCION XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, SU MONTO Y A
QUIEN LE FUERON ASIGNADOS.

NOMBRE DELDOCUMENTO: Cmn emo p r; O"B@ Püe ULn

PERIODO DE PUBLlCACION: 13 /iol 1:>'

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE POSEELA INFORMACION: 1e0d2-ER'" MVl-)tC.t9~1..

NOMBRE V FIRMA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 1).0'"I -r=9

NOBRE y FIRMA DEL TITULAR DEL UMAIP: "'lC.~M~ AL6En.:rO 1"'\1""M€J<

FECHADEGENERACION Del DOCUMENTO: 1~ /OL1l)GR.£ I Wl'2

FECHA DE ACTUAlIZACION DEL DOCUMENTO: 2="" JuUO I ,Ol~

g,e- No Q\



R:.3-FISM-TEABO-
Y1JCJ2"S-20 l2-0 1
REi'vlODELACION DE
COCINA Y DEL
COMEDOR EN Ese
PRJM. EST. BENITO
J1JAREZ

TEABO. \1JCATAN
TEABO, YVCATAN

Nmubre de la obra:

H. AYUNTAMIENTO DE TEABO 'illCATAN
2012~2015

Municipio de:
Localidfld:
Contrnto No:

AYUN7jl.~,1IENTO COflSTITUCIOt:lA!
2012.'W15

TEJ,BO YUCA TAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detcnnínado que celebran por una
parte el AYUNTAMIENTO DE TEABO, rcprescl1t3.do en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, ING. ROBERTO ALEJANDRO LOPEZ MAY, y EL SECRETARIO
MUNICIPAL, C. CARLOS RAFAEL FERNANDEZ ROSEL, cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO" Y por la otra
parte: ING. RAUL ARMANDO BALAM CHIM al que se denominara "El Contratist<l".
represcntadota) por ING. RAUL ARMANDO BALAM CHIM en su carácter de
REPRESENT ANTE LEGAL de confonnidad con las declaraciones y cl:illslllas sigUientes:

DECLA RACIONES

1.- .'El MUNICiPIO" declara qll~:

al- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL RAMO 33

1.2,- Quc el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

DonllC¡]IO ConOCIdo PalacIO MUI1lClpal

mediante el proC1;'dlllllcnto dC' Orden deJ.4 - 1,8 rrdJudicaciól1 del presente coutrato se re-a!Jzó
TrabaJo
1.-"._ Será c;:-:clnsivamcntc responsable de:

1.3." Tiene su domIcilio para et~ctos de este contrato c,n
de este !v[unicipio,

J .l.-EI Presidente Municipal es el órgano e.iceuti\o ~' politico del AyuntamIento y dentro se sus
facultades ~sla la d..::celebraL a nombre del AYl.lnl~Hl1Icntoy por acuerdo de este. todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos;: eficaz presentación d~
los servicios públicos mlllucipales. debiendo suscrihirlos ~n umón del Sccrttano

~l),- Designar ellllg<ll' en que se debenl e,lCclltar h-1obr<t objeto d:.: este contrato. y

b) - Lu elaboración y mtrcg<1 ~\ "El Con1r::1tlSt¡¡" del proyecto gcneml y los planos eh.:.1.'1
obr~,



2.- "El Contratista" declara que'

2. J.- Acredita su e:\istcncia como persona física con 18. ccdula de identiticZlción fiscal clm't
RACR 620827 RVO fechada el dia n de agosto de 100 L con oficlllas ell la CIudad de Mérida.
Yucatán y su representante acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UN1CO,
malllfestando. bajo protesta de declr ..-crdad, que las facultades no le han sido moditicadas 111

revocadas en fonna algunJ

2 2.~Que Stl registro federal de contribu\'entes es BACR 620827 RVO
. ~ .'

2.3.- Tiene su d0l11lcíJioen el predio marcado con el número 366 de la calle 26 X 23 Y 25
fracelOnamicnto Juan Pablo II, de la localidad de MERlDA, municipio de MERIDA, Estado de
Yucatan;

2.4.- Tiene capacidad jurídIca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económIcas y
dispone de la organización y elementos suficielltes para obligarse a la e.iecllclón de los trabajOS
relativos a la obra objeto de este contrato.

2 S " Conoce plenamente el contenido y los requIsitos que establecen la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucalán y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, para la contratación y ejecución de obras públicQ.s,asi como las nom1aS de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyeCto, el programa de trabajo. los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se conSIgnan los precIOS
unitariOS y las c<lntidades de trabajo aproximadas. que como anexos debidamcnte fimmdos por
las partts, forman P311C integral d,,;este contrato,

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos Jos factorcs que intervienen en su ejecución~

2.7.-BaJo protesta dc decir vcrd<ld expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en {J artículo 94 de la Lcy de Gobiemo de los MUlllCipios del Estado de
Yucatán, ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal. ...."'<::..•:~:0

r'~'\0 !
2.8." Se acul11.l:l.ana.~ste eontrQ~oC~Pla de todos los docllm~ntos a que se refieren los numerales\ ~~"'-\"
de la dcclaraClOl1de "El Contratista' para que fomlcn parte rntcgral del mIsmo, '. C"\; \. \

\ \ \. \, ,.
\ \!

',' 13.- Ambas pal1es declanl.ll" '---\ "
" '-',:" .1

3 1.- Se oblig;:tn en los térm1l1osde este eomrato y del contenido de los capitulas conespondicnt8s
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatan y su Reglamento en VIgor,

3.2.- Léi bitácora fomla P,ll1C de los instrnmentos que \'inculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pC1111itaa la Contaduria
Mayor de Haciend8 del H. Congreso del Estado y/o a b Scc.J'etaria de la Contwloria General de]
Estado, segün corresponda, verific,u los avances y modi lic<lciones de la ejecución de la obnL
dur;)nt::.:las auditorlas que se estim:::n pcrtim~nles: motivo por el cual dichet bit::ícora fom1<l)x1fte
ínleSEl dt: ~slc cont,ato. Esto. bitilcOH1scrú nbj,:;,tn '-'tm.I~I'H,Ullel:te[Jo!""E] i\'llJ't'HCIPIO" ,l' "El



Cuarhl.- Dísponíbilidud del sitio de la obru.- '.El ¡VIUNíCIPIO .. se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en quc debcr:'t ejecutarse la obra ma1cna de este contrato prCV1<l111Cl1te a
la fec\w de mielO de los trabajos sClialada en la Cláusula TerCf'l.a de este contrato

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por b
cantidad de $ 63,989.59 (sescnta y t •.cs milnovceientos ochenta y nueve pesos 59/100 M.N.)
mas la cantIdad de $ 10,238.33 (diez mil doscientos treinta y ocho pesos 331100 M.N.) que
corresponde al 1J1lporte del11l1pUesto al valor agregado bacen un total de $ 74,227.92 (setenta y
cul1tro mil doscientos veintisiete pesos 92/100 M.N.).

Contratista" pn.'VlO al iniclO de los tr;:;b8jos objeto dI.: ,;5ta contf8to, registr<ll1do las firmas
m¡torizadas pum firlll<lf al dar y(o rccilm mstruccioncs y debiendo pemmncccr cn la residcncia de
b obra. a fin de que las consultas requeridas se cfectllcn en el sitio de los trabajos. debiéndose
observar lo slgllJenle:

Q),~ La hojas originales y sus copms deben ~star foliadas y estar referidas al presente contrato.

b).- Deberá dE: constar de UIl origillal para ..EI t"'1UNlCIPIO .." Y dos copias, una para '.EI
Contratrsla" y otra para la supervisión de la obra:

C),- Las copias deben ser desprcndíble.s. no así las originales, y

d).- El eontel11do de cada nota deberá precIsar. según bs circunstancIaS d~ cada caso: número.
c!nsifícaclón, fecha, deSCripCión del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económICa, responsabilidad si b hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta,

Expuesto Jo anterior. las partes se su.jetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del CGntrllto.- .'EI MUNICIPIO'. encomienda a .'El Contratista .. y este se obliga a

realizar p.:lra .'EI MUNICIPIO .., hasta su total tcnl1inación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
1Illltarios, programa y presupuesto que f0l111an parte integrante de este contrato, una obra.
consistente en: "Remodelacioil de Cocina y del Comedor en Ese. Prim. Est. Benito Juarez "
En la IOClllidad y municipio de TEABO, Yucatán.

" '~I
-."', _', i,--~,- -"',' ;

Tel.cera.~ Plazo de ejccucióll.- El plazo de e.iecueión de los trabajos objeto de este contrato ser.:'! de( ''''>-~~~\\
28 dias hábiles por lo que '-El Contratista.' se oblig,:¡a iniciar las obras objeto d~ este contrato_el\, \",,-(\ \.
dia 15 de Octubre del mio 2012 :>' a eOllchurlas a mas tardar el dla 15 de NOViembre del ano" \ \; "
2012 de conformidad con el programa de obra que fom1a parté: integral del prc:,;cnte contrato, ,\ \, \

"'~",_.

Quinta.- Anticípos.- (no aplita) Para que '.EI COlltrn[isI8 .. r..:olicc en el sitio de los tro.bajos b
constnlcClón ele bod..:gas e Instalaciones y. el) su caso. paI:;¡ los gastos de traslado de m3.quínana
\' equIpo d~ C0l1Sln¡CC1Óne micio dt2 los trabajOS así como_ para 1;] compra y prodllCción de
matenales de construcción. la adquislC!Ón d~ equIpos que SI:: il1.'3lakn permanentemente:- demás



insumas, "EI MUNJC1PIO" otorgara Ull anticipo por el ]0% (treinta por ciento) del monto del
contrato,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltantc por
amortizar en la ultima estimación, En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a "El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que
51 e-l saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias
naUlrales posreriores al cierre del ejercicio prer;upu8r;t::d se hará efectivu la fianza que :'El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta lTIVerS1Óndel anticipo y su total
amortizaci6n o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago," .'El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO"" los pagos, por la ejecución
de los trabajOS ordinanos o extraordinarios, objet.o del presente contrato, por las cantldades quc
resulten de aplicar los precios unitariOS a las cantidades de trabajo efectivamente eJccutadas.

Con pcnodicidad no mayor de un mes, en las fcchas que "El MUNlCIPIO" deteOlline, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excedcni de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y fiOllado las estimaciones por -'El Contratista" y
"El MUNICIPIO"", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propJas estimaCIones, para
tal efecto:

a)." "El Contratista" dcberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la
cstimación acompaiiada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación.
generadoras. bitácoras, reportc fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles sigUIentes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "'El MUNICIPIO" dentro de los 8 (ocho) días
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar. en su caso, lo estimación

b).- En el supuesto de qUl: sUIjall diferencias técnicas o l1uméncas. '-El MUNICIPIO" Y '"El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la rc\.ísión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su .
caso~ de nO ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e '~,~,!

incorpomrse en la sigulcntc estimaCión, { ", ~\ ¡
Las estimacIOnes aunque hayan sido pagadas no sc consideran como aceptación de los trabajo "'.,);::,~
ya que '"El MUNICIPIO" se rescrva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes \ r<.~ \\\
mal cjecutados o por pagos indebidos. "-. '. \:. \\J
Si '"El COl1trat~sta'. estuvicrc inconfonne con las estimaciones,.tendr.á un pinzo de 10 (diez~ días . '. \\ \, \
hábiles, a partlf de la fecha en que se haya fonnulado la cstlll1aCJon para hacer por escnto la ",
reclamacl6n Si tr:m.scur~i.do este pla:o '.'FJ Con1ratista'" no efectúa reclan?ac~~n (llgun3; se "\.!
conSiderara que la eS!llllaClOnqtlcd~ clchl1ltl\:amente acep!ndQ por ""El ContratJsta ' y perdera su '
derecho n ultenor reclamación

e) " El lugar de pago será en el Municipio de TEABO Yucatan, En caso de que "El Contratis¡a"
hay¡¡ recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas Jos
intereses correspondientes confonw~ ¡¡ una tasa Cj\le sera ¡guaI ::l lo. establecida por el Código
Fiscal de la FederacJón como SJ se trat::lra del Sl1pucsto ele prorroga parn d pago de créditos
fiscélles E.stcs GUf!!OS se co.lcul<l,,:u, sobre in.:; cnntidac1cs l)aguebs c:n <,),C'&.30 \" se complltrmí.n oor'.... , <.- . ,

.,



dias naturales, desde la feclKI dei pago hnsta 121fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposlción de .'El MUNICIPIO"

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.-(no :'lplica)"'EI Contratista", a fin de garantizar el
ftel y exacto cumplímiento de [odas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá
presentar a "El MUNICIPIO ... dentro de los guu1ce días naturales .'Hguientes contados a partir de
la fecha en que "EI Contratista" hubiesc recIbido la adjudicacIón. una póliza de fianza por el
valor del 1O % (diez por ciento) del Importe total del contmto otorgada por institución
aftanzadom debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de .'El MUNICIPIO".

El contrato no surtirá efecto mientras .'El Contratista" no entregue la póliza en donde la
ins¡ítuclón afianzadora convenga (:11 aceptar las siguientes declaraCiones:

a).¥ Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaCIOnes contenidas en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere b fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera:

C).- Que la fianza g:trantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).¥ Que la institución afianzadora accpte expresamente lo preccptllado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega foonal de los trab~los. la que se hará constar en el acta de entrega recepCIón.
para responder de los defectos que resultaren en dichos trab3jos, de los vicJOS ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los témunos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable :>' solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -'El MUNIC!PIO"

Octava.~ Fianza de garantía del anticipo.- (no apli('a) Para garantizar la corrccta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los J) (qllince) días naturales siguientes :l la fecha de Ja
firma del contrato, deberá presentar a '.El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del "'" ~
anticlpo otorgado, expedida por institución a[¡ullzadora debidamente autorizada y comprobada ''''~ \ i
solvencia, a favor de "El MUNICIPIO"' 0...."'\\--l

Esta fianza subsistirá hasta la total amortjz~lCión del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El \ ~ \\\
MUNJCIPIO" lo notificará por escflto 11la institución afianzadora para su cancelaClofl \ ~ \ \J

Novena.- Ajuste de costos.- La<; paltes acuerdan la reVISIón y ajuste de costos de los trabajOS aún no '\:_"\._.~)
ejeclltados conforme al programa pactado. cllando ocurran eircunsumcias no previstas en el ~
contrato, que será promovida por .'Ei 1\:lUNIC1P10", a solicitud escnta dc ..El Contratista.' la .
que se deberá <lcompañar de la documentacIón comprobatoria necesana dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) dias h;íbiles siguientes él la reclm de publicación de los rclmivos de-
precias aphcables al ajuste de e05tos que se solicite: "El MUNICIPIO"". dentro de los \-cmte
dias hábiles siguientes_ resolver:'! sobre i::l procedencia de 18 petición

La re\'isión de los costos se had m,:di~lm0CU;1ltltI1<';Hl de Jos proc'é'dim¡catos :;igm'.;;n'lcs'

:i



Indcpcndíentemenle de 10 anterior. "El MUNICIPIO'. d'ectuará recepciones parciales de lrab:ljos
en los casos que a continuación se detallan. siempre y cu::mdo se satisfagan los rc:quisitos que se
sei1alan:

L- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precIos que multiplicados por sus correspondientes canlidad~s de tr3baio
por ejecutar, represt:nten cu::mdomenos el ~O%dd importe total del contrato;

lll.- En el caso d~ las obro.s en las que este bkn establecida y defInida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del COSlodirecto de las obras, el ajuste respectivo podrá
dcterlllmarse mediante la. actualización de los costos de los insumas que inten'iCllcn en dichas
proporCiones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

::1).-los a,¡ustcs se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de cJecución
pactado en este contrato o. cuando hubiese atraso no imputabk al contratista, el vigente pactado
~n el convenio respectivo, en la fecha en quc se haya producido el lIlcremento en el costo de los
JnSUIllOS:

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México~

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fiJOShasta la terminación de los trabajos
contratados: el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
Illdirectos y utilidad originales durante todo el ejcrcicio del contrato,

d),- La formahzación del a,juste de costo debera efectuarse mediante OfiClOde resolución quc
acuerde el aumento o redUCCIóncorrespondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Derima.- Recepción de los trabajos.- "El MUNICIPIO'. recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean tenllinados en su totalidad. 51 los mIsmos hubieren sido realizados dI:;
acuerdo a las especificaCiones convenidas y demás estipula ClOnesdel contrato.

Para tal decto, "El Contratista'- notificará por escrito la lcrminaciÓTl de los trabajOS adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaclOnes): '.EI MUNICIPIO" verificará dentro de los 30 _
(tremta) dias hábiles siguientes que los trabajOS esten debidamente concluidos. La recepción de ~~---::-1
los traba,jos se llevará a cabo .~elltro de los 30 (treinta) dias hábiles sibJllle.l~te~a la fecha en que s~r-......,."",'\J
haya. venfic~do su tern~lIlaC10~~,~levantando el .~lClade e.l1trega recepCl.on correspondlen:e. A\ •......•,;;~\~\~\
ten~~1o de dicho plazo sm que El MUNICIPIO haya reclblclo los trabaJOS. estos se tcndr~n por '\ \; \- \J
reCIbIdos. \. \,

',\ '

'-...\ ¡

';
"

a) - Cuando "El MUNICIPIO'. determine suspcnd~r los ¡:rnba)os y lo e.iceutado se ,\juste 2l lo
pactado se cubrirá a -'El Contratista" el Jmporte de los trabajos e¿jecutados.

(



Es facultad de "El MUNICIPIO", a tra\'és de sus representantes, reahz..'1rla lllspección de todos
los matenales que va~'an a usarse en la ejecución de Jos trab;:¡jos Y::lsea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación

b).- Cuando sin estar t.,;rmllladQ la tútaljdad de los trabajos y a JuicIO de "El MUN1C1PIO"
eXIstan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. {Jodró
c:tectuarse su reccpción~ en estos casos se levantara el acta de cntrcg8. recepción pareJal
corr~spolldiente,

c).- Cuando de común acuerdo <'EI MUNICIPIO"' y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidaran en 18 fon118 que
las partes convengan confomlc lo establecido cn este contrato.

d).~ CUQlldo '-El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los 'rénnmos de la cláusula décima sexta.
la recepción parcial quedara a JUiCIOde :-EI MUNICIPIO" quien hquidará el importe de Jos
trabajos que decida recibir.

e).- CuzlI1do una autoridad judicial declare rescllldido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución JudiciaL

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a rCClbu' los
trabajos dentro de los,30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de venflcación que de
su tenninaclón haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega rcccpción respectiva
fonnulando la estimación correspondiente.

SI al recibirse los trabajos ~..efectuarse la cstimnción a que se refiere el párrafo anterior CXJst¡eren
rcspollsabilldades debidamente comprobadas. para con --El MUNIClPIO" y a cargo de "El
Contratista", el tmporte del costo de las nllSmas se deducirá de las cantidades pendientes dc
cllbnrse por trabajos (:jecutados y si estos no f.ueran suficientes. se harón efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista".

Décima primel'a.- Supervisión de los trabajos.- "El MUNIClrTO". a través de los representamcs
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
pn:sente contrato y dar a "El Contratista"', por escrito, las instrucciones que estime pertinenres
re]¡lClonadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones quc, cn su
caso, ordene "El MUNICIPIO"

yA
", \ '

Por ~"lparte_ '"El Contratis~:1"' se obliga a eSI.abkcer anticipadamcme. ~ la miciación de 11"" ~ \
trabaJos. en el lugar de los mIsmos, por lOdo el tJempo que dure su c.JccuclOn.a un reprcsentant ~~ '
q~lÍen deberá con~cer el. proyecto, las norm~s :' las especIficaCIones y estar facult<ldo par\ \,' \ \
ejecutar los trabajOS objeto del c.ontrato, aSI como p~ra acept::n u objetar, dentro del plazo\ \ \ ,0
establecido nntenormenit>, las cStJm8Cloncs de. trabajo o lt3U1daclones que se- formulen. ,yen \, \ )
general p.ma actuar. a nombre y por cuclltn de "EI :ontr~t!sta . Pre:'~al11e.ntea s,u mtervenClOn CIl '--...",~ ,.1

los trabaJOS. debera ser aceptado por "El MUN1<-JP10 qUlcl1e-ahtlcarn $1 reune los rcqulsltos \.
scñ:::tlados lo cual deberá quedar registrado en b bitácora correspondí ente así como b firma d~ ",'
dicho reprcscllt,mtc.



En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, :'EI MUNICIPIO" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista-' y este se obliga a designar a otra persona
que reuna los requisitos señalados

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresa no ~ patrón del personal que emplea con motivo dc los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones deIlvadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad sociaL "El Contratista-' conviene por lo
mismo_ t:;1l responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "El MUNICIPIO" en relación con los trahajos del contrato y se ob1Jga a rembol~ar a
-'El MUNICIPIO" cualquier cantidad que éste se hubIere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima terrera.- Responsabilidades de "El COlltratista".- -'EI Contratista" será el único
responsable de la ejecucIón de los trabajos. Cllando cstas no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El MUNICIPIO" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajOS adicionales que
resulten necesarios, mIsmos que hara por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello" En este caso "El MUNICIPIO", si lo estima necesario.
podrá ordenar la suspensIón total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trab3,jos y sin que esto sea motivo para amphar el plazo señalado para la terminación
ele los trabajOS objeto de este contrato.

Si "El Contratistn -, realiza trabaJOS por mayor ,-alor del indicado; independientemente dc la
responsabilidad en que lllcurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tcndra derecho a
reclamar pago alguno por ellos

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordeJKlmientos de las autoridades
competentes cn materia de construcción, control ambiental. segmidad y uso de la vía pública y ::l
bs disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido '-El MUNICIPIO" para la ejecución
de sus trabajos.

"'El Contratista" sera responsable de los dailos y perjuiCIOSque cause a --El MUNICIPIO-' o a
terceras personas con motivo de b ejecucIón de los trabajos, por no ajustarse a lo estIpulado en el
contrato. por l110bservancia de las instrucciones dadas por escrito por "'El MUNICIPIO-' o por
VIolación o las leyes y reglamentos aplicables

--El Contratista -. deberá efec.tuar los t~runítcs necesarios él efecto de rec8bar y ob~encf.t_odoslo;="""~.~~i
dlctál.nenes~permISOS, licenCiaS y demos autonzaclones que se rcqUlcran para la l':.ICCUCIOllde 1\ ~" ~~\
trabajOS objeto de este contrato, " ,...,..::-r--,',

I '\ ~ '\
'. " ~ '\', . \ '.)

Décima cuartn.- Sanciones por incumplimiento del programa.¥ "'El MUNICIPIO" tendrá la \ \ \
facultad de vcrificnr si las obra~ obJeto de este contrato se eSián ejcclllanc!o por --El Contratism"' ~ "
de acuerdo al programa aprobado para 10 cual "El MUNICIPIO-' comparar~ semanalmente el \
m"nnce de las obras. Si como COnSECtlCllCi:;¡de dicha compar;;¡cJón rtsulla que el avance es menor
que lo que debió realizars~. --El MUNICIPIO'- sancionará a -"El Contratisw"' en lo,'; slgUlentcs
termillOS:

3



a).- Retener en tO('<11el 5 % (cinco por c!Cnto) de la diferencIa entre el importe de los trabajos
realment~ ejecutados y el imp0l1c de los que debIeron ser realizados multiplicado por el numero
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revIsión. por lo lanto
mensualmente se hará la H:tensión o devolucIón que corresponda a fm de que la rr.:tcnción total
sea la procedenk;

Si al efectuarse In comparación correspondiente al ultimo mes --El Contratista"" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pen3 convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligacioncs a c~rgo de "El Contratista ..:

b).~ Ac1enlilsde la sancIón del puma anterior se aplicará, pafa el caso de que :'El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha sei1alada c:n el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantldad iguZlInI 2/000 (dos al mdlar) dcl¡mporte de los trabajos que no se
hayan reallzado en la fecha de tennin<lción señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EI MUNICIPIO".

Para detem1ll1Zlrla aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fucrza mayor o por cualqUier otra causa que, a JUICIO de "El
MUNICIPIO". no sea unputable a "El Contratista".

Independientemente de la apliea"ón de la, penas convencionales señaladas ant,"om1,nte, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre e:ogir el cumpiJmiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de quc ':EI MUNICiPIO" opte por la reSCISIóndel contrato. aplicará a "El Contratista ..
una sancIón consistente en un porcentaje del valor del contrato que podra ser. a juicio de ..El
MUNICIPIO' .. hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los ténmnos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras PLlblicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vIgor.

Las cantidades que resulten de la apltcación de las penas convencionales que se llnpongan a "El
Contratistn" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar ¡:Jaraello. la fianza otorgada para garantizaf el eumpli.nuento
del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décirnn Quinta.- Suspensión de los trab.ajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito él .. El
Contratista" con diez días hilbiJcs de anticipaCIón, tienc la facultad de suspendet total o
parCialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por cnusas
justificadas o de interés general, sin CJl1e ello implique la tennin<1C1Ón del~nitjva del contrato.
reanudándose las obras al cesar las C<lusasque motivaron 13suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los tr<lbilJos '.El MUNICIPIO'. podrá d;:¡r por tenninado
antiClpadamente el contrato. por eauS8Sjustificadas o de interés genera!, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décimo. se:.;ta y sc harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los antiCIpos entregados así c.amo. en Sll caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Déóma sexta.' Rescisión del contrnto.- Las partes conVI:::ncn en que el contraTO podrá ser
ft.:scindido en caso de inctlmp1imiemo \' al rt~specto aceptan que cuando ..El MUNlC"lPIO"' sea el
que dnennine rescindirlo. d:ckt TI::SCi.sléJ) operará de pleno derecho y sin necesidad dc
Gec!nrrtclóll .Jt,dicjnl, bastando p<:'ll.n.~I¡o 'lllC sc cnmpb d procedm1i<::nto '¡l1e s,; estnbIccc en la

"



cláusub décima sépuma: en tanto que si ~s "El Contransta" quien decide rescmdirlo, será
necesano que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de lI1cumphmiento o vlOlación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obhgaclones que se estipulan en el presente contrato ;' sus anexos. de las ordenes de "EI
MUNICIPIO" asi como la contravención a las disposiciones, lmeamH.:ntos bascs, procedimientos
y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucaum y su Reglamento en
vIgor, "El MUNICIPIO" podrá optar elltre e:-.::igirel cumplinlll:nto del contrato y el dI,)las penas
convenidas o declarar la rescisión confonnc al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima

Si '-'ElMUNIClPIO" opta por la re:;cisión, "El Contratista" estará obhgado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de reSClSlOn.- 51 "El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha ülcLlrrído en algunas de las causas de rescisión, Jo cOl11ul1lcaraa "El Contru1Ísta"
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 1.5(quince) días hábiles exponga al respecto lo que a
su derecho convenga. Si transcurrido el pbzo. "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o Sl después de analizar las razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las mismas
no son satisfactorias, dictará la resoluclón que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula d~cima sexta, lo que comUnicará a "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días hábiles siguientes a la fccha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado antICIpadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la
suspensión de la obra o la rcscisión del contrato por causas no llTIputablcs a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relaCionen directamente con el contrato, previo
estudio que baga "El MUNICIPIO.' de la .JustifIcación de dichos gastos. según convcnio que se
celebre entre las partes.

Dé.cima octaV3.- Trabajos extnlOrdinarios.- Cuando :1 juicio de '.El MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trab~los extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la sigUIente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base ell pr~cios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a." ~.-/j
los trabajos que se trate, "'El iV'lUNICIPIO" estará fac:lJtado par~ ordenar a "El Contratista .. ,.-....,,:~\ I
su ejecucIón \' éste se obliga a rcohzmlos conforme a dIchos precIos. ¡( ""..._

. >i{'\'\'\
b).- Si para estos trabajos no c:xistiert'l1conceptos y precIos unitanos en el contrato v '.El \ \'.~ \\ \)
MUNICIPIO.' considera factible detcrmi.nar los nuevos precios con base en los ele1l1el~tos' \ '\ \~
contemdos en Jos análiSIS d.-: los prt)CIOS ''-él estableCIdos en el contrato. procedcra a \ \
determinar los nue,'os con la mtervcnClón dI: ':EI Contr<ltist<ly este csíar<l obligado a cJCclltm ""\ )
los trabaJOS confoffile a tales pr,;cios. \.' '.

c),- SI no fuer" posible dctcnlllnor [os m~':::",osprecios unita.rios el1l~l form::¡ '.:stClblccicl" <:n las
incisos a) : bl, "El MUN'lCIPIO" ~.pltc~r.-í.íos PP;Ci03 unitnri"s :;ont<:.nidos en 8l1f;



tabuladore-s e-11 vIgor o, en su defecto, para calcuJar Jos nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvJCron de b:;¡se pora formubr los precios del [nbuludor. En uno y otro caso
-'El Contratista" estará obligado a ejecutar los traba.ios conforme los nuevos precios

d)_- Si no fuera posible determinar los lluevos precios tlnit:;¡rios en la forma establecida en los
mC1SOSa). b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El MlJNlCIPIO" y dentro del plazo
que éste sciialc, someterá a consideración los nuevos precIos unitanos acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligenCia d8 que, para la fijación d<3estos preCIOS,deberá aplicar
el mismo cmerio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
t::stablecidos en el contrato, debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo
l10mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas palies llegaren a uu acuerdo rcspcc.:1oa 105
precIos unitarios a que se refiere este meiso, "'El Contratista" se obl iga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios umtarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las panes a un acuerdo respecto a los Citados
precios, "El MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejeCUCIón de los trabajos extraordinanos.
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, eqUipo, personal
ele" que mtervendrán en estos trabajos

En este caso, la orgamzación y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución efiCIente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
"El Contratista",

Además, con el fin de que "El MUNIClPIO'- pueda verificar que: las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, .'El Contratista" prcp~rara y sometera a la
aprobación de aquellos planos y programas de C:1CCUÓÓll respectivos

En esta CílSO,'.El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de -'El MUNICIPIO" para fOll1lL1lar
los documentos de pago a que se refiere ta cliusula sext;1 de este contrato.

En todos estos casos "El MUNICIPIO"dará a "El Contratista" la orden eh.: trabajo
correspondlcnte a tal evento, los conceptos y sus especlflcaciones :y los precios unitarios
quedarán incorpoHldos al presente contrato para [odas S1l5<::fectos.

"", ..•..•~2.- Trobajos extraordinarios por admll1lstración dircctJ.: ""-.;,... ¡
,~--"" '~\', i

Si "El MUNICIPIO" dcrcm1inase no CllCOl11endé1l"a "EI Contratista" los trabDjos( ',o'. ~

extraordinanos por los procedi.l1l!cntos (l que se- r:::::nerc el apartado ]. podrá realizarlos Cl1\ ):-\-\
forma directa, \\~, \ \)

,," \3 - Trabajos extraordinarios por tcrt~tra persona. \" \
,

Si "El tvflfi\.!JCIP10"' no opta por nil'guna de las solucjon~s sf~iialadas en los apart8.clos 1 \" 2 \"_
de esta cláll~llla. podrá encomendar la ejecución de ios rrahél.ios extraordinarios a lerccms
pcrson"s, conforme: ~ 10s dispo~i(:)(Jlles kg;:,lcs ;.[;hti\';t:._

11



En todo caso de subcontrataei6n el responsable de la realización de la obr8 s',~rá--El COl1tratist;:¡'-
a qmen se cubnrá ellmpOl1e de los tmbajos. El subcontmtista no quccl8rn sublogado t;:j] ninguno
de los dcrc:chos de "E1 (ontratistZl"

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no Imputable a "El ContratISta" le fuere imposible n
este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y flor escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su so1Jcltud, '-EI
MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
.Justificación o procedenci::l de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado
"El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente ;. se ho.r8.n
conjuntamente 185modificaciones al programa correspondientes

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados. que fueran imputables a "El Contratista", éste podni solicitar. tambicn. una
prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO.' el concederla o negarla. En caso de
concederl:l, "El MUNICIPIO" decidirá si procede a lmponcr a "El Contrarista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá eXIgir a "El Contratista" el
cLll1lpbmiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescl11direl contrato.

En cualquier caso de ampLiación de plazo, este no podroí ser lluyor al 25 'Yo(veinte y
c-inca por cIento) del plazo ongll1almente pactado cn el programa dc cjecuclón de los
trab.'l;ios, que debidamente firmado por las partes, fonna parte Illtegral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto; Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "EI MlJ1\lJCTPIO" podrá modificar los contraTOS bajo la base de
precios unitarios mediante convenio.'>siemprc y cuando estos no rebasen el 25 % (ve1J1te
y Cll1CO por ciento) del monto pactado en el contrato y 110 Implique vanaciOlles
substanciales al proyecto original

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar. por una sola
vez, un convenio adicional entre I<JS partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilid<ld "El t\1'UNICIPIO" Dich<ls
modificaciones \lO podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturo.lCZ<"ly características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro_ Sin embargo,
para los cfectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista'.'~ "--1'
encomienda a otra perso~la la re?,lización de pa~e de los trabajOS o cuando adquiera materiales o ~". i
equipos que mci",',n '" ",,!alncoon en los hab'Jos ob,e!o del cont,'a!o r:\-,,\
C,llando ;'El ~ol1tratist~'. pretenda utl!lzar ,los serVicios de Otra e¡.~prcsa t;ll los tér.~inos del \ {'f'\
~arrafo anteTlor, debera COll1l1JllCarloprcvJalllcnle por escnto a El MUNICIPIO. el cual \ \ ~i \

resolverá si acepta o rcch8za la subcontrataClÓll. ",.\ "

'\",j

\"
"
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- '-El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
;'El MUNICIPIO", con la aprobación expresa. previa y por escrito de "El MUNICIPIO"

Vigésima segunda.- Jurisdi(ci6n,- Para [a mterpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado cn el mismo, las partes se someten a la
jurisdiccIón de los TriblU1alcs Estatales de la cludad de Mérida. por 10 tanto "El Contratlsta"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su donllcijio presente, futuro o POi"
cualqUIer otra causa.

Vigésima tCI'cera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatan.

Vigésima cuarta.- Decln.ración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de naclOnalidacL eH seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
conrrato se refiere yana invocar la protecCión de mngún gobiemo extral~ero, bajo la pena de
perder en bcneficlo de la Nación Mexic<lna todo derccho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en TEABO Yucatán el día 13 del mes de Octubre del ailo 2012

POR "EL MUNICIPIO"

lC

ING ROBERTO
ALAJANDRO LOPEZ MAY
Presidente MUlllclpal de

TEABO

C. Al EL
CM.•MAL
Sindico del Ayuntamiento de

TEABO

~{~
FERNANEZ ROSEL

Secretario del AyuntamIento
de TEABO

i ILj
e DANJEL(fABlAN P\JC

NAAL
Tesorero del A~11l1tamiclUO de

TEABO



FRACCION XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, SU MONTO Y A
QUIEN LE FUERON ASIGNADOS.

NOMBRE Del DOCUMENTO: <,o",",12ATQPE. OfWA flu5U{A

PERIODO DE PUBLlCACION: 138001. - UID~In

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE POSEELA INFORMACION: .,- EOOa.enl PI-

NOMBRE Y FIRMA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA:

NOBRE y FIRMA DEL TITULAR DEL UMAIP:

FECHADEGENERACION Del DOCUMENTO: 13 /1D<:.1U'8ne /2.01'2.

FECHADEACTUAlIZACION DELDOCUMENTO: 2..4 1M ,)l,)L.to I 2p 13



TEABO. YUCAT.L\N
TEABO. Y1JCATAN
R33-FISM-TEABO-
Y1JCJ2"S- 2012-02
CONSTRUCCION DE
COCINA Y
RE!,vl0DELACION DE
COMEDOR EN ESCUELA
PRIM. FED. LAZ.'\RO
CARDENAS DEL RIO

Nombre de la obrn:

H. AYUNTAMIENTO DE TEABO YUCATAN
W12-201S

Municipio de:
Locnlidad:
Contrato No:

~, AYUNT:\MIENTO CONSTITUCIONAl
2012.2015

."EA80 YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determmado que celebran por una
parte el AYUNTAMI ENTO DE TE.AJ30. representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, ING. ROBERTO ALEJANDRO LOPEZ MAY, " EL SECRETARIO
MUNICIPAL, C. CARLOS RAFA.EL FERNANDEZ ROSEL, c..'lrgos que por ser púbhcos no
es necesario :lcreditar. a quienes en lo sucesivo se les deuolllmol";) --.ElMUN1CIP10.' ~.por la 011";)

parle: ING. R>\llL ARMANDO BALAM CHIM al que se denominara '.El c:ontratisra ....
represBnlado(a) por ING. RAlIL ARMANDO BALAM CHIM en su carácter de
REPRESENTANTE LEGAL de conformidad con las dcclaracione~ ~.clciusulas siguientes-

/~~,
\U'I1III1~N1C
s~tflETARIA
MUNICIPI\l
2(112.2015
nAB~, VUC.

DECLARACIONES

1 - -'El MUNICIPIO.' declara que:

I j -El Pr~Sldente Municipal es el órg::mo t~.iecntivo~ político de-l Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta b. de celebrar. ,,\nombre del A::unt:lllllclllo: por acuerdo de este. todos los actos y
contratos l1ecesario~ p;:¡ra el desempeño de los negocIOs odnúnistrativos y eficaz presentación de
los servIcios públicos mUlúcipaks. debiendo suscribirlos en limón del Secretario.

a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIA.L j\IIUNICIPAL RAMO 33

1.2.- Que el costo total de los trabaJOS será financiado con reCllTSOS provenientes de:

.3.- Ti()lle 511domicilIO pnra .:fecto;; de este conlrato 1.'\1
de este Municipio_

~ .J1.
,r--...."'" \ !
I~" ~:~\
(>(¡.~\

DomlcíJ¡o Conocido Pabcio ¡'dumclp:'ll r'~\\\ \J
\ \' \.
\ \\ .

1 '-1-_ La adjlldic<lción dd presente CQ,Hf;)to se rca]¡zó med¡an,c el procedimiento ele, Modalidad de

Ejecución de Contrato

1 5.- Será Lxclusl\"aml.':ntc l"csponsabk d,~:

\-.\
\".
'-.,

::1.).- Dcslgn<-ll' 1."1lugnr en que se dcb~r¿¡cjccutnr ia ohra objeto de es[e contrato.;:

b) - L:l c!<lboraclón y ::;:nlrcg<i <1--El Contl":'l1ist;) .. del pl'Oyecto general .'- los pbnos de la
./(
\'- :
'\ ,:

ohm_



2 - "El Conrn::.llsta" dtcbra que:

2 l.- Acn;dilu ::;u cx:istencio como persona física con la ccdl.lia de idcntitlcOClón fiscal clave
BACR 620827 RV{J fechada el dja 28 de agosto de 2001, con ofIcinas en la ciudad de Mérida,
Yucatán y su reprcs..;ntantc acredita Sti personalidad como ADMINISTRADOR UNICO,
manííestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido moditkadas ni
revocadas en fonna alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es BACR 62082'7 RVO

2.3 - Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 366 de b calle 26 X 23 Y 2:'\
fraceion::l1l1lento Juan Pable IL de la localídnd de MERlDA mU1l1clpio de MERIDA, Estado de

Yucatan:

2.4 - Tiene capacidad juridica pnra contrato1". retine las condiCiones técJ1Icas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligmse a la ejecución de los trabajos
rebti-vos a la obra objeto de este contr:lto.

2.5 - Conoce plenamente el contenido y los rcquisitos que est<lblcccn la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y la Ley de Obras Públicas:: SCrVJC10SRelaCIOnados con las
Mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción
vigentes y las espccifit:acJOnes de la obra, el pro~ecto. el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del ffilSITlO ~' del cat{llogo de cOllceptos en que se consignan los precios
unitarios y las cantidades de trabajo aproxJ]nadas. que como anexos debidamente firmados por
las partes. form,m parte integral de este contrato:

26.- Ha inspeccionado debidamente el sitIO de la obm objeto de este contrato a fm dc considerar
todos los factores qu<::: mterviencll en su ejecución:

H.A'M¡UMli~TC
SECRElAIIIJI
MllN1CIP,I.l
2012 2(115
nABO, YUe

J. - Ambas partes declrmm:

3.1.- Se obligan en los términos d~ este (;ontrato:' del contenido de los capitulas corrcspondJentes
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Y llcotán y .';11Reglamento en "'igo)':

2,7 ~Bajo protesta de dcen verdad c:-:presamentc munifiesla que no se encuentra en ningullo de
los supuestos previstos en el .1rtiClllo94 de la Ley de Gobierno de los MunicipIOs del Estado de
Yucarán. l1l en los previstos en el al1iculo 51 de: la Ley de Obras Publicas \' Servlcios

RelaCionados con las nllSmas. federal ~, ~
¡---. ~\ \

2.8.- Se ocunlulan o este contrato copia de todos los documentos <1 que se refieren los numcralet ~.,J'\
de la declaració¡¡ de "'El Contrütista"' para. que formen porte 1I1!<;grol dd 1111SmO, '\ '-r\0;"

\ :\\ \J
" \" \ \ J
", \ ,
~ '

,,->
",

3.2 - La bitácora fonDa parto¡; de l()~ lJ1stnllm::nlos que vlJ1cl1lan a las partes tri SUS derechos y
oblig<lCIOIl':S concertados en este COlltmto :; .'if~rÚel instnllHt;":l1tü qLl"; permita a b Contaduria
Ma:-'QI"de Haeicnda de.l H Congreso de! Estado Y/O:l. la Secre.t;:ula dc b Contralaría General cid
Estado. ::::egllJ1cürresponda., vcr,fic.,r 10$ avances :- modif;c"cioncs de Jrr GJecuclón de \;::robra.



(~..,-":',
~-, '.'~_l
~•.lflj¡¡¡.u.'lER¡~
IfSOR€RIA

dural1le las audItorías que se estll11~n pertlllclltcs, motivo púe el cual dicha blt..'1cora fonna parte MUNICIPAl2011 2015
integral de ~ste contrato. Esta bitácora scr~l abicl1a COil.llllltam(;lltc por -'El MUNICIPIO" ,'--El TEABO,nJ[,

Contratisu" prevIo al ¡rucio de los trabaJos objeto de esta contrato. registrando las finnas .
,Ull'orizadas para firmar al dar y/o recibir lllstrucciones y debiendo pennanccer en la residencia de -k.
la obra, a fin de que las consultas rec¡ueridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debIéndose -- -'.'~c:.";:~\_.•••.
observar lo sigUIente "'\'..:.'

a).~ La hojas originales y SIlS copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de constar de un anginal para "El MUNICIPIO"" ;..'dos copí<lS. tina p3r3 "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra:

c).- Las copiJS deben scr desprendiblcs. no así las originales. y

d).- El contenido de cada nota deberá preCIsar, según las circunstancias de cada caso número,
clasificación. fecha, descripción del asunto, causa, SOIUC1ÓI1, prevención. consecuencia
económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia. en su
caso, a la nota que se cantes la.

Expuesto lo antcl"Ior. las partes se slljeh"ll1a las SIguientes,

CLAUSULAS
P¡'imer3.- Objeto del contrato.- :'EI MUNICIPIO" encomienda a "El Contratistn" y este se obliga a

realizar para "El MUNICIPIO", hasta su total tenninación, de conformidad con las normas de
construccIón. especificaCiones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en, "Construcción de Cocina y ReOlodelaeión de Comedor en Ese, Primo red.
Lázaro Cárdenas de Rio ", En la localidad y municipio de TEABO, Yucatún

". ¡'1U!llAIiIOOG
SECRE1AIlIA
MUNtCll'AL
2012.2015
HABO. ~uc.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obrn.- :'El MUNlCIPIO-' se obliga a tener la chsponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse: la obra materia de este contrato previamente a
1<1fecha de mieio dc los trabajos señalada en la ClÍlusuln Tercera de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- Ellll1porte de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantldad de $ 114,542.27 (ciento catorce mil quinientos cuarenta y dos pesos 27/100 M.N.)
mas ja cantidad de $ 18,326.76 (dieciocho mil trescientos veintiséis pesos 76/100 M.N.) que
corresponde al Impo11edel impuesto <JIvalor agregado hacen un total de $ 132,869.03 (ciento ..
treinta y dos mil ochocientos sesenta y llueve pesos 03/100 M.N.), "'-~II

. 1'- "'\,\
Ter~era.,- Pla_z~de ejecuci61l.-.,EI plazo de Cj:cuclón de lo~ tmbnjos objeto d~ este contrato será d~ \ :*\-,

37 dlQShablJes por lo que - El ContratIsta se obliga a 1llIClarlas obras objeto de este contrato el \ \\ \"\,
día 15 de Octubre del año 2012 ya concluír18s a maS tardar el día 26 de Noviembre del año \ l, \.
2012 de confonnlcl.:ld con el progr,H1l::lde obr8 CJueforma parte integral del presente contrato. \. \ \, ':

~ • I
.", ¡

Quinta .., Anticipos.- (nu flplica) Para CjUt) "El (:on\r:;l1i5t::l" re::llice en el sitio de 10s trabaj05 la
.~on5trl1cciónde bodegas e :nstalaciones y. en su CelSO,para los gastos de iraslado de 1l13t¡llmaria
:- eCjuipo de conslfLlcción e inicio de los traba.los ::1;::1''::01110.po.r,~ la c-ompm :,' prodUCCIón ele

JI\ "1 1II.q':-,



matenales de constfllccioll, la adqUIsición de equipos que se instalen p:.:rmanentemcntc y demás
mSUITIOS.--El MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del
contrato

La amortizaclon de este antICIpOdebeni. efectuarse proporeJOllalmente con cargo a cada UI1Q de
las estima.ciones por trabajos Cjcctlt<ldos C]ue se formulen, debiéndose liquidar el faltantc por
amortizar en In ul[lma estimación. En caso de que al termino del ~jcrciclo presupuestal 110se
ha .•..:a amortizado d anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EI
Contratista .. a ..El MlJl\IICJPIQ" lllcdJank cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que
si el saldo no amortizado del antIcipo no es dc\.-ueho dentro de un plazo de la (dJeZ) dbs
11.aturaks posteriores al cierre del ejercIcio presupucstal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo yo su total
amonización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recíbiriJ de .'EI MUNICIPIO" los pagos. por la ejecución
de los trabajos ordinanos o extraordinanos, objeto dd presente contrato, por las cantidades l.jllC

resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que :.El MUNICIPIO" determine. se harán
estimaciones de los trabajos e.ieeutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para Sll lramile. en UIl plazo que no exceder:'! de 30 (tremta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y flmmdo las estimaciones por "El Contratista" y
:'EI MUNICIPIO". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propIas estimaciones; para
tal efecto:

a).- ..El COlllf(1tlsta" deberá entregar a la rcsidencia de supervlsión de "El MUNiCiPIO'. la
estimaCión acompaí'iada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación.
generadoras, bitácoras, reporte fotográfIco) dcntro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes <l la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO'. dentro de los 8 (ocho) dias
hábiles siglllcntcs debcró revisar '1.' autorizar. en su caso. la estimación,

~.l11!lilAAlifR;U
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIP1O" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días húbiles contados a partir del vencmliento del plazo señ~lado
para la revisión. para concdíar dichas diferenClas y 8ulonzar [a estimación correspondiente, en su
caso: de no ser posible conciliar rodas las difercnci:J.S. [as pendientes deberán resolverse e '~:-:-1
mcorporarse en la siguicllt(; estimación. 1--..... '-...!
Las estimaciones aunque- ha\'aIl sido pag8das no se consideran como aceptación de los trab(ljo~ ""-. ~".....\
va que :'El IVIUNICIPIO" ¡.;e.reserva expresamente el derecho de reclamar por tr3.bajos fa[t8.ntes \' ,...V\:--\.
" (' \ \ 1,mal ejecutados o por pagos indebidos, , \;, \. IV
Si "EI Contratista" estuviere inconfonne con l~s estimaC-loncs,.klldr,3 un plazo de lO (dlez~ días \'\ \ ':.
háblleS. a partIr de Id fecha en que sc hay:'! formulado b ..esnmacIOJ~para hacer !)or esento la \ i
rec1allHlClOO. Si transcurndo este plazo '.EI Conlratlsta no cfcctna reclamacIoll alguna. se \./
considerara que la estllnaC1ÓJ) queda definitivamente (lceptada por "El Contrallsta"" .•..perder:i SIl '.
derecho a ulteríor rec!amaclón.

c).~E[ lllgar de pago seriJ en el l\-'hll1ieipiode TEABO YUC:l.t:1t1.En C<lSO de que .'El Comratisw'.
iJ::lsnrecibido ~ngos en c:-:ceso_ éste deberá reintegrar !as cantidades pagadas en excew mas los
ll1t-ereses corrcspondí~ntes confonnc a una tasJ. qm: se.fa íg,I<l13 b :;,:stabkeid3 por el Códi;o
Fisc(ll d\: la F\~ckrae!ón como :::;1,~~~trato.ro. del S:jpueSIO ck prül'íog8 para .::1p.:'gO de créditDs

\
I
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fiscales Estos cargos sc calcuJaran sobre las cantidQdes pagadas en exceso y se comput3fán por
días natu¡'aJes, desde la fecha del pago hasta b fecha en que se pongan efectivam;;nte las
cantidades a disposición de -'El MUNlCIPIO'-.

Séptima.-Finnza de -cumplimiento del conlrnto.-"El Contratista". a fin de garantlzar el fiel v exacto
cumplimiento de todas y cada una de las oh!lgaclones denvadas del contrato. deberá pr~sentar a
"El MUNICIP10", dentro de los quince díns naturales sigmcntes contados a partír de la fecha en
que "El Contratista" hubiese recibldo la adjudicacIón, una pó1Jza de fianza por el valor del 10 'Yo
(diez por ciento) dd importe total dd COlltrato otorgada por institUCIón af'ianzadora debidamt::nte
autorizada y comprobnda SOlve-llCi:l, a favor de "El MUNICIPIO".

El contrato no surtira efecto mienLras "El Contratlst~C 110 entregue la pólIza en donde la
institución afianzadora convenga en ac.eptar bs Siguientes declaraciones

8) - Que la fianza se otorgue atendIendo J. rodas las estipulaClollcs contemdas en el contrato.

{:m;;~.\
'"t!:~"\. t£?~~~,;¡1"~""...,-
".¡T~~I~~lf¡'l¡
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b).-Que en caso de que se prorrogue el pl.:1zoestablecido par;). b terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza. o t;:'i:ista espera, su vigcllCia quedartI automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o cspt::ra.

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabaJOSmaten;) dd contrato:

d) .• Que la JJ1stituclón afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subSistirá para gar;:¡ntizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
¡-echa de la entrega fOfmal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resuIt:Hen en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de
cualquier otm responsabilidad en que hubiere Incurrido "El Contratista", en los términos
seJ1alados en este contrato y el1 la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El MUNICIPIO"

'"....

/\
/

/

Novenu.- Ajuste de costos.- L:ls p,U1CSacut::rdan la r~vlslón y ¡-¡justede costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato. que serú promovida por '.El MUNICIPIO". a solicitud escrita de "El COlltr3.tista" la
que se deberá acompañar de la dOClltT,ent;,ción comprobatoria necesarm dentro de un plazo que
no e"ccdera de 20 (veinte) días hábiks slgl1ler!.les a la fecha de pl1bhcZlClón de los relativos de
preci;)s aplicables al a.luste de costos que s'.; so!Jcite: -El rvlU1-..JlCIPlU .... dentro de los vcinte
clbs hnhiks siguientes. resoherá SObf~la procccicnco de ,1<:.petiClon.

Octava.- Fianza de garnntín del anticipo.- (no aplica) P;;Ha garantizar la correcta Jl1versión de]
antlcipo, "El Contratista" dentro de los 15 ('luim;(;;) días naturales Siguientes a la fecha de la
firma del contrato, deberá presenta: i1 . ','El MlJNIClPIO". la fianza por .el tmp0rlc total del~<~
antlcip~ otorgado, expedIda por mstll~:CIOll afl<l.l1zadora debidamente J.utonzacla y comprobad~ \. \
solvencla, a favor de "El MUNICIPIO I ~~ c' ,

" '
Esta flallza subsistirá basta la 10(al amor1ización dd antIcipo otorgado. en cuyo caso,"~ 0\ v
lvlUN1ClPIO"\0 notificará por escrito a la JnstitllClón afianzadora para su cancelación, \.. \ ~\ \,

". \ \ \
" \ I
"\ /

"-"/



Ll. revisión de los COSlos se hJ.rá mediante cuaiqllló:nt de los proccdnmcl1tos siguicntes.

L- Re:\ISar todos y cada lino ek los ¡JH;ciosdel contmto pam obtener el ajuste:

11- RevJsar un grupo de precJOs qllCnlllltipllcndos por sus corr~spondientes eantid<l.d':sde trabajo
por eJecutar, representen cuando mCllOSel 80% dd lmporte total del contrato:

H.4rumAAllENlt
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a) - los aJustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar contoone al program¡¡ de ejeeuClón
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente poctado
en el convenio respectIvo. en la fecha cn qllC se hava producido el lIlcre11lcnlOen el costo de los
ll1SlIlllOS,

1lI.- En el caso de las obras en las que este bien establecIda y definida la proporCión en que
intcr\'lencn los msumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
detcrmmarse mediante la actualización de los costos de los i.nsumos quc intervienen en dieh,l:'
propOICJoncs

La aplicación de cualquicro de los procedimientos descritos anwriorlllentG se sujetara a lo
siguiente:

b),- Los incrementos o decrementos en los lIlSlImoSserán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México;

c).-Los precIos originales del contrato permaneceran fijos hasta la termll1ación de los trabo.jos
contratados: el a.iuste sc aplicará a los costos directos conservando constantes los porcem;~ies de
indirectos y utilidad onginalcs durante todo el ejercicio del contrato:

d).- L<l formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluc.ión que
acuerde el aumento o redUCCIóncorrespondiente, por lo que no se requiere COlli'e11l0alguno.

Décima,- Recepción de los t1-ubajos.- "El MUNICIPIO" recibira los tr;:¡bajos objeto del presente
contrato hasta que sean tcnlllnados en SLltotalidad. si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notifl~ará por esc~~to la tem1inaciól:. de los tr~ba.ios ad.illntan~o.. ~~
el [¡mql11tode obr:t (concentrado de CstlmaelOnes): Ell\'1UNJClPJO vcnficara dentro de 10s.:>0 ~~\ I
(tremta) ~ias h.'Í.bilcs.sígllicl110Sque los tri1~aJos estén ~ebid~n:cnte COl:c!llidos, L~ recepción dr~......... , \ ~
los trabaJOS se llevara a cabo dentro de los .)() (lrell1t¡¡)dJ<l,shabtles slgUlcnres a la fecha en que sr '\ _',
ha~'3 verific~do su terminacióI.l. levantando el .?cta de e~lt:.ega recepción corrcspondien:e. A\ 1',~\ \
te.nmno de ehcho plazo S1l1que "Ell'vfUNICIPlO ha;.-'areCibido los trabaJOS. estos se tendran por \ \ \ \

reCIbIdos \~\ :1

Independientemente de lo anterior, "El MUNICIPIO" cfeetuar<Í recepciones parciales de trabajos -.....:.~'""/
en los casos qLLCa continuaCIón se detallan. Slempr-.:y cuando se satisfagan 1m:reqUisitos que se ".,~
sei1dbn

/

.1).- e....wndo "El MUNICIPIO" c1etenl1111esuspender los trabajOS y lo ejecut;;¡do se aJuste a lo
p;¡etado S~~cubnrá. a "EI Contrat¡st~l" el importe d,: los trab<tjos ejt::clltados



'~.~~

fl"".'''' .\~. ,~

"

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabnjos y a juicio de .-El MUNICIPIO"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá
efectuarse su rcccpclón; en estos casos se l~\'antarn el acta de entrega recepción parcial
correspondiente,

c).- Cuando de común acuerdo -'El MUNICIPIO" Y '-El Contratista" convcngan en dar por
termll1<ldoanticipadamente el contrato, Los trahojos que se reciban se liquidarán en la fonn¡¡ que
las part>::sconvengan conforme lo establecido en este contrato,

~.~I\M/I\SIWl"
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d).- Cuando '-El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los ténnmos de b c1óusula décima se'd:l.
la recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO'- quien hquidará el importe de los
trabajOS que decida recibir.

C),- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato. en estc caso se cstaró a lo
dispucsto por la resolución Judicial.

En lodos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
tLJbajos dentro de los 30 (treJllta) días hábiles contados a partir de la fecha de veríticación que de
su terminación haga "EI MUNICIPIO". levantando el acta de entrega recepción respectiva
fOfllllllando la cstimaClón correspondiente.

SI al recibIrse los trabajos y efectuarse la estimacIón a que se refiere el párrafo anterior exisrieren
responsabilidades debidamente comprobadas_ para con -'El MUNICIPIO'- y a cargo de '-El
Contratista'"_ el importe dd costo de las mismas se dcduclri de las cantIdades pendi.onlcs de
cubnrse por tr¡¡ha.10sejecutados y SI estos no fueran suficlcntcs, sc harán efectivas las garanlíos
otorgadas por "El Contratista-',

Décima primera.- Supervisión de los tnlbajos.- '-El MUNICIPIO", a través dc los rüpresentantes
que par3 tal efecto deSigne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista.', por escnto_ 1<1sinstmccíoncs que estime pertinentes
rebclOnadas con su ejecución, en la fornm convenida, así como las modlt"icaciones que, en su
caso_ ordene -'El MUNICIPIO".

iI.Arul<T~J,W,10
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Es facultad de "El MUNICIPIO'" a través de sus representantes, rcnlizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ,,'jecllcían de los trab~ios ya sea en el sitio de estos o en
los Ingmes de aciquisición o fabricación. ~',,- ''\--1

e ,.. bl' bl "d I '" , d 'l~~~\Por su p~Hte. "EI ontr:lhsta" se o 19;:¡n eSlQ ceer anticIpa amente a a \l1ICl;1Clon e s ''>0; \
trabajos. en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su .ejecución, a un representan! \. /"\ ~\''\
qUIen deberá conocer el proyecto, las 1l0nllaS y las espeCIficaciOnes y estor facultado p8rA\ \'\.;, \. \
ejecUTar los trabajos objeto del contrato. así como para aceptar II objetar. dentro del pla.zo \ \, \ \
establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidacIones que se formulen y en \.'.,\.\ \
genernl pam actu3r a nom'bre y por cuenta de '-El Contralista" Previamente a su intervencJón en "-\,~,}
los trabaJOS, deberá ser aceptado por '-El MUNICIPIO". quien calitlcani si reúne los requisitos '~
sei'lal8dos lo cual dcber<i quedar registrado ('n b bltácora correspondiente así como la firma de .
dicho representante. \/.'1

" '
/ \

, '\ /
'~/:~.~. ~ i3 ~ ~ ~ ',./'S ~..;¡z<>.","", •.••.."i.3 I ci.\~ ª ili ª' ~ :Z") 1';'' .••.•." ;:i~::> \'-- -'-...l
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En cllalqllH:l momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, "EI MUNlClP10" podrá
solicitar d cambio de represent::mte de '-El Contratista" y este se obliga <1designar a otra persona
que reúna los reC]UlsitosscI1alados.

~ ~'fUIIW¡Ji~ll.
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Décima segunda .. Relaciones de '''El Contratista" con sus trabajadores.~ "EI Contratista", como
empresario y patrón del personal quc emplea e,on moth'o de los trabajos del presente contrato.
sera el único responsable de las obllgacíoncs derivadas de las disposiciones legales y demás
orctenaJl1lentos en materi::l de trabajo y de segundad sociaL "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamacIOnes que sus trabruadores presentasen en su contra o
en contra de "El MUNICIP10" en relación con los trabajos del contrato:. se obilga a rembolsar a
"El MUNICIPIO" cualquier cantidad que éstc se hllbicrc VIsto obligado a (;rogar por t.::stt:
concepto_

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista"'.- "El Contratista" será el único
responsable de 18ejecución de los tmbajos. Cuando estos no se hayan rea1tzado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato v sus anexo~ o conforme a las ordenes de "El MUNICIPIO" dadas por
esenIo, éste ordenara su reparación o repOSIción iIUllediat:l, con los trabajos adicionales que
resulten necesanos, mismos que hará por su ClIcnta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello En este caso "El MUNICIPIO", si 10 estima necesario.
podni. ordenar la suspenslón total o parCIal de los trabajos contratados en tanto no se llevcn a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la tenmnac¡ón
de los trabJjos objeto de este contrato

Si "El Contratista" reuilza trabaJOS por mayor valor del indicado, mdependientemente de la
responsabilid~d en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos

-'El Contratista" deberá sujetarse a todos los r:;;glamcntos u ordenallllcntos de las autoridades
competentes tll nmtena de construcclón. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y ZI

las disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido "El MUNjCIPIO" para la ejecución
de sus lrab¡-~ios.

il. A'fIIHll.liltNI~j
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"El Contratista"' serú responsable de los daí"íos y peqmcios que cause a ""El MUNIClPIO" o a
terceras personas con motivo de la eJecucIón de los trabaJos, por no aJustarse a lo estipulado en el
contro.to. por inobservancia de las H1strUCClOnes d8.das por escrito por "El MUNICIPIO" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables, ,~'-' ,.....-¡

"'\ 1
"El Contratista" deberu decmar los tramites ncc\:sanos a efecto de l'cc;:tbar \' obttllCr todos l~, '\~_ \

I ,-" "
dictámenes, permisos, líCel1ClC1Sy demás autorizaciones que se reqUIeran para la ejecución de::lps /'1',-----'"--.1\

b' d " ' \traba.los o Jeto e este contrato \ ' l
. \~"\\'\ \',

Décima Clmrtn.- Snncione~ por incumplimiento del prognllna.- "El MUNICIPIO" tendra la\ \ \ \
facultad de venfic<lr SI las obras objeto dt: este contrato se están I:JecutQlidopor "El Contratista" '--",-\ '1

de ::l.cucrdoal programa aprobado para lo cllal "El MUNICIPIO" comparar6 semanalmente el ',.\
avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación resulta que el a'vance es menor
qll~ lo que lkbió realizars<:,:. "El IvIUN1C1PIO-' sai1clon;;uá :1---El Contr;:l.tista" en los siguieJlt::s
término>::



a).- Reten,;:,ren totéll el 5 % (CtllW por ciento) de la dlf"erencia entre ti Importe de los trab~jos
realmente ejecutados y el ¡lI1port,~d.e los que debieron ser realIzados multiphcado por el número
de meses transcurridos dcsde la fecha el) que se presente el atraso hasta la revISlón, por lo tanto
mensualmentt' se harG¡ la retensión o devolución que corrl':sponc1aa fin de que l<l retención total
sea b procedente:

:-B'';f.!:I;,\;;~~ "~<~~,~;-~
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SI al efectuarse la comparctción COl respondiente al ultimo mes "El Contratista" esta en sltuación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pelKl convenCIOnal por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a C:;lrgode "El Contrmísta-':

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. par(.l. el caso de que ""ElContrafist.a" no
c.one-Juya los tro.bajos en la fcchn sci'lalada en el programa vigente, una pena cOl1venclOnal
consistente en tilla cantidad igual al 2/000 (dos al 111lJlar)del Importe de los trJ.bajos que no se
hayan realizado en la fecha de tcnnínac¡ón seilabda en el programa multiplIcada por el número
de dbs transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para detenninar lo. aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta la:; demoras
motivadas por caso fOltUlto o fuerza mayor o por cualqtIJer otra causa que. a Juicio de "'El
MUNTCIPIQ"". no sea imputable a "El Contratista.'

Independientemente de la aphcaClón de las penas conv"lC'onales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cUl1lplJlnientodel contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNIC1PIO.- opte por la resC-lsióndel contrato. aplicará a "EI COlllratísta"
unn sanción consistente en un porcentaJe del valor del contrato que podd ser. a JUICIO d..::"El
MUNiCiPIO". hasta por el monto de las garanti<ls otorgadaso en los térnllnos de los artículos
corrcspondlentes de la Ley de Obro.s Públicas elclEst;:¡dode YLlcat<'llly su Reglamento en vigor.

~.lTUlfTlr.lil~H
SECR£tMUi
MUNICIPAL
2012. 201~
Hm, ~UC

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con Ci;lT'gOél las cantidades pendientes de cubrir:;;:: por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
del contrato y In. terminación de las obras objeto de este contrato.

Décíma s{'xta.- Rescisión del contr.ilto.- Ll:i partes convienen en que el contrato podrá ser
rcscllldicJo en caso de lllcump]¡micl1to _, o.!n:spccto acc:pt;,l1lque cuando "El Ml]NJC1PIO" sea el
que determine rescindirlo, dicha r-":5::\S10noperctrá de pleno derecho y sin necesidad de
dec!r.lf<l.1.:10njudici'l.l, b<lstRndo p~rdd!ü quv ,jt;; cumpla el ?;"Qcedimiento qnc se establece en la.

Décima Quinta.- Suspensión de los tl-abajos.- '"EI MUNICIP[O", dando aVIso por escrito a "El
Contralistu" con diez dias lübiks de anliclpaeión. tiene In facultad de suspender total o
parcialmente bs obras cOlllratadas en cualquier estado en que se encuentren. por caus"lS
justificadas o de interés gencml, sin qLlC ello Jmplíguc la terminación definitiva del contrato,
.reanudándose bs obras al cesnr las e:lusas q\l~'motivaron In suspensión """"","~

",\ \
En caso de suspensión delininva de los trabarOS 'El fVIUNlCIPIO" podrú c"r por tcnmnadr-"'9\\\
anticlpadal:lente el cO,l:trato, p~r causas Jllstitkaclas. o de in~erés general, {~lllstándose las partes á ("'"\ \ \1
lo establecido en l::tClausula decll1w 58.\.tn y se baran los ajustes o reHJtcgros correspondIentes a\ \. '\\ \

\ \ " \Jos 3nl1clpoSentregados así C01110_ en S'd C3S0.se cancelarán las fí:mzas otorgadas en garantía. \. \ \ '

",\
'\

".,'" .
\! ' "'",
f'



dúusuh decill13 s8ptima: en tanto que si es "El Contr;:uista'- quien decide rescindirlo._ será
necesarIO Cjueacuda ante b. autoridad .IUdlCI~l~'obtenga la decbración correspondienle,

En caso de lllcumplin1ll.;nto o Yiolación por parte de ''EI Contratistn" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato :-' SHS anexos, de las ordenes de "El
MUNICIPIO" asi como la contravenCión a las dISposIcIones, lmeumientos bases, procedimientos
y requisitos cstablecidos cn la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucat<'m y su Reglamento en
vIgor. "El MUNJCIPIO'- podrá optar entre exigir el cumplllHlcnto del contrato y el de las penas
convenidas o d~darar la reSCISIónconforme al procedimiento que S~señala en la cláusula décima
septima.

SI "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratistl'l"' estará obligado a pagar por concepto
de daíí.os y pcrJUlcios una pena convenCIOnal qll"'-:podrá scr hasta por el 1110ntode las garantías
otorgadas.

Décimn séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El
ContratistJ_" h~llI1currido en algunas de las causas de rescisión. lo comunicará a .'EI Contratista"
por escrito a fin de que éste, en Ull plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que: a
Sll derecho convenga_ Si transcmrido el plazo, ;'EI Contratista" no manifiesta nada CIlsu defcnsa
o si después dc analizar las razoncs aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las mismas
no son satisfactonas, dictará la resoluCIón que proceda conforme a lo establecido en Jos dos
últimos párrafos de la cláusula décm13 sext~. lo que COl11unicaráa "El Contratista" dentro de los
15 (qUlllCC)días hábiles siguientcs a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por temlinado anticipadamente el c.ontr;'Jto o "EI MUNICIPIO"' dctcnnine la
suspenSión de la obra o la rescisión dcl contrato por causas 110imputables a "El Contratista".
pagara a este la pJrte de la obra ejecutada y los g3StoS no recuperables, siempre que estos sean
razonables. estén dcbidamente comprobados y se rela.cioncn directamcntc con el contrato. pn;vlO
csludlo que haga "El MUNICIPIO" de b justificación de dichos gastos, scgún convenio que se
celebre entre las partes.

Décima octava,- Trabajos extraordinaáos.- Cm-lndo a JUIcio de "El MUNICIPIO" sen neccsario
llevar a cabo trabaJOS extraordinarios que no estén comprendidos cn el proyecto, en el catalogo
de conceptos ni C11 el programa, se procederá dc la siguiente fO\1n:1'

- Trabajos extraordinarios con base eu precios unitarios:

~ AlIi-~¡¡!Tl~Nr(,

TESunt¡¡l~
MUNICIFAl
2012,.2010
lHa~, YUC.

..~~
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a)_- Si e:-:istcn conceptos y ~rcclo~ unitari~~ cstip~l!ados en el contrato que sean aplicabks ~ '~~-\.'-i
los trabajos que se trate, '.EI MUNICIPIO estara fnc~¡JtQdopam ordenar ü "El Contratista Í' ~!
su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dIChos precIos. ! ,.~-\

. ! ,,!. \\
b).- SI pam estos trabajOS no eXistieren COl1c.cptosy precIOs UllJtanos en el contrato y '-EI \ \ \\ \, . ,
MUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precIos COI1ha..<;e en los elementos \ \ \ \
cont~nidos en los análisis de los precios ya esw.blccidos en el contrato. proceded. Q \ ....\

detemlinar los nuevos con la mten'cnción de ':1::] Contratista y éste estará cblign.do a ejecutar '\ __j.",los trab;:l.íos conforme a tales precIOs

e) - Si 110fuer<1 posible detern1in¡¡r los nllc';cs pi'e;:ia.s \lHllanos cn la for1l1<lest¡¡blecid8 el) los
lflCISOS ;:¡) } b). '-El i'vlUi'1lCIPlO" apliG'l~-f¡ los jJ(ccky~ llilitaI"los ...-::ontEl1Idos en sus

!D \
1 •.• ' 1, /
U~!" ~;,



tabuladores en V¡gor o, en su defecto. para calcular los nuevos preclOs tomara en cuenta los
elementos que sirvieron de base pum formular los precIOs del tabulador. En tlno~" otro caso
"El Contratista" cstará obligado ;:\CJCCt!Ü1T los trabajos conforme los lluevos precios,

liJ. - Si no t1.1craposible detem1inar los nuevos precios lInitmios en la forma establecida en los
inclsos a). b)~. e), "EI Contratista". a requerimiento de '.EI MUNICJPJO" y dentro del plazo
ql1e éste señale, someterá el consideración los nuevos precios umtanos acompañados de sus
respectivos análiSIS en la inteligencia de que, para la f1.lacJón de estos precios, debera aplicar
el 11lIsmo criterio que hubiere seguido para Jo. deteml1naClón de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un pbzo
no mayor de l:'i (quince) días naturales. Si ambas pal1cs llegaren a un acuerdo respecto a los
precIos unitanos a que se refiere este inciso .. 'EI Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordimmos conforme a dichos precios Ul1ltaflOS.

e).- En el caso de que »E! Contratista'. no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refier>::el Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los cit~dos
precios, "El MUNICIPIO" podrá ordenarle la ~jecuclón de los trabaJOS cxtraordinanos.
aplicándoles precIos unitarios analizados por ohservación directa, en los términos
correspondientes de b Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán Y' su Reglamcmo, en
vigor. previo <lcucrdo entre bs j)811essobre el procedillllCnto constructivo. equipo, personal
etc que intervendrán en estos trabajos,

", l!(lHI'''''£NI(i
HS:Ol1fRtA
MUNICIPAl
2012.2015
JUBO ..ruc.
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En este caso, la orgamzaCÍón y' dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por 1u
ejecución diCiente y correcta de la obra y los nesgas Illherentcs a la misma, serall a cargo de
"El Contratistn ,..

Además, con el fin de que "EI MUNICIPIO" pueda venficar que las obras se realicen en
fomKl efiCIente y acorde con sus necesidades. :-EI Contratista" preparará y someterá a la
aprobaCión de aquel los planos y programas de ejecllclóll respectivos.

En esta caso, .'El Contratista .., desde su inicincíón, deberá ll' comprobando;: Justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de '.El MUNICIPIO" para formular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

la orden de trabajO
los precios unitarios

~,~,
,\ I

¡">eH,
"El Contratista'- los 1rab:ljos\ 1'<\ \ \
apartado 1, podra realizarlos en '- 1. '{ \

\ \ I';. ,.:\
\ .. ,-

\',
'--"-

Si "El MUNICIPIO" no optJ por nl11gtllHl d:2 las soluClOn~s sei1<lbdas en los apartados I y 2 ,1/ ',¡

de e5:ta cláusub. podru enco111t'ndar la e.lccltción de los WlbRjOS cxtraordinanos a tcrceros i ¡ .

persorJ<JS. confo¡we a las disposiciones legal::s n.:!o.tl\'¡}S ' \ :

~..~~~~"i~'J
I .$ ~ ~ ¥ :: \g '. "

~V",:=;¡._~
' •. , '""::i!~~c::.."., " " ,

'.

Si "El MUNICIPíO" detenninasc no encomendar <l

e:.:twordinarios por los procediJ11Icntos a que se refiere ¡,;I

forma directa,

En todos estos casos .'El MUNICIPIO"dará a "El Comratista'.
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaCIones y

quedarán Ulcorporados al presente contrato par.:l todos sus efectos.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

2 - Traba.jos extmordinarios por admillistraci6n dIrecta:



Déóma novena.- Convenios adiciünales.-

a).- Convenio adijcional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza Jl1J.yoro
cuando por cualquícrG otra causa no imputable a "El Contmtista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, 'iolicilará oportunamente y por escrito 18 prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye Sil solJeiwd, "El
lvlUNIClPIO" resolverá en un plazo no mayor de 3ü (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de b prorrogu y. en su caso, concederá la que haya solicitado
"El ContrattstD." o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente \' se hnrán
conjuntamente IGSmodificaciones nI programa correspondientes

Si se presentascn causas que Impidan la tenninaclón de los trabajos dentro de los plazos
estipulados. qllC fueran imputo.bles a "El Contratista", este podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de
concederli!, '.El MUNICIPIO'. decidirá si procede a Imponer a "El Contratista .. las
sanciones a que haya lugar v. ¡;n caso de negarla, podrá exigir a "EI Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenúndole que adopte las medidas necesanas a fin de qut:
los trab{\Jos queden con¡;luídos oportunamente o bien procederá a rescmdir el contrato

En cualqUIer caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por C!ClltO)del pla.zo onginalmente pactado en el programG de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, fanna parte integral de este contrato,

h).-Conve,nio adicional de llmpliarión dl:'"monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y expheitas "El MUNICIPIO" podra modificar los contratos b~10 la base de
precios unit:l.rios mediante caovemos slCmpre y cuando (;:stos110rebasen el 25 % (vcmk

y cinco por cIento) del monto pactado en el contrato y no lmpltque variaciones
substanclales;¡:! proyecto originaL

SI las modificaciones e:-.:cedenel porcentaje mdicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adiCIonal entre las partes respecto de las lluevas eandiclOnes, mIsmo
que debcrn ser atnorizado bajo In responsabilidad "EI MUNICIPIO" Dichas
modificaciones no podrán. en modo <llgu11o,afectar las condiCIones que se refieren a b
natmalcza y características csencül!cs ele la obra objeto del contrato origmaJ

~.lYllNTlM!OO"
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En todo C8.50 de S\1bcontratnclon el responsable ele la rea)¡."I.aciónde la obm será "El Contratista'-
a qmen se cubrirá el impone de los trabajos. El subcomratista no quedara subrogado en l1lJ1guno
de lü~ dcrtchos dt: "El Contwiisk,' ..

Vigésiml\.- Subcontratación.- '.El Contratista" no podrá rea!lzar la obra por otro Sin embargo,
para los efectos del contrato se entender:i por subcontratacíón el acto por el cual "El Contratista'O "", ._'\--('
encomienda a aIra persona la re;¡!lzüclón de p.:1l1ede los trabajos o cuando adquicra materiales o r--- '\.\ ¡
equipos que incluyan su mstalnción en los trabaJos objeto del contrato, / ~~\

\ \ '\,
C:lan~o "El Contratista:' pretenda mili zar los serVIcios ele otra e~,1~rcsa en l?s tér,l:nmos del \ \\~\ \. \.1

p<l.rrato antenor. debera comUnicarlo preVlal1lCl1tcpor p.scnto a El tvlUNIUPIO . el cual \ \\ \ '.,
resolvcrn si acepta o rechaza l::1sllbeontratacioll. " i'\ ''. '

-'
"
",
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- '"El Contratist1" solo podrá ceder (l

comprometer sus derechos de cobro sobre las cstinw.ciones que por trabJ,los ejecutados le expida
"'El MUNICIP10". con la aproboción expresa, previa~' por escrito de "El MUNICIPIO"

Vigésima segundll.- Jurisdiccióll.- Para la lllterpr.¡:tacion y cumphmicnto del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicci6n de los Trihunales Est~ltales de 1<1ciudad de Mérida, por 10 tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domlCilio presente, futuro O por
cualquier otra c<Iusa.

Vigésima tercerH.- Régimen jurídi<'O.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatiln, pOI'su Reglamentu;. por las disposIciones que resultaren aplIcables del
Código CIVl\ del Estado de Yucat811.

Vigésima Cuarta.- Declaración final.- "El Contratista'" declara ser mexicano y eonVlClle, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como rne:\..icano por cuanto ::l este
contrato se refiere y a 110 lnvocar la protección de ningim gobicmo ~xtralljcro, bajo la pena de
perder CIl beneticio de la NaCIón M~,lcana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se tirma en TEABO Yucatán el dio. 13 del mes de Octubre del año 2012.
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~f~e. CARLOS FAEL
FERNANEZ ROSEL

Secretario del Ayuntamiento
de TEABO

C DANíA;AN pue
.'Nf,AL

Tesorero del A;,'l.lllt::llmento de
TEABO

POR "EL MIJNICIPJO"
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I'RESlDENCl,l,
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!NG ROBERTO
ALAJANDRO LOPEZ MAY

Presidente MuniCipal de
TEABO
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CAAM L
Sindico del A~1.mtamiento de
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FRACCION XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, SU MONTO Y A
QUIEN LE FUERON ASIGNADOS.

,
NOMBRE DEl DOCUMENTO: CQM1QAto pE OftlY\ PU0LrA

PERIODO DE PUBlICAClON: PI" Ir¡. - :z.+lo'/I?>

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE POSEELA INFORMACIDN: íf..~Re.aIA f\l'\O N\(LPp.«...

NOMBRE Y FIRMA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA:

NOBRE y FIRMA DEl TITULAR DEL UMAIP:

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: '2'l I NQVI£.M6 Q:E I WI"Z.

FECHA DE ACTUALlZACION DEL DOCUMENTO: 2-" I JULIO I '2-013



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEABO
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-FISM.TEABO-YUC¡2SEM-Z012-03
DESCRIPCiÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 22X29 y 27, 22 X 27 Y 25,22 X 25 Y23,

23X22Y24
UBICActÓN: TrABO
LOCALIDAD-T-'-A-.O-,-\-'U-C-AT-Á~N-----------------------

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEABO,
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL ING. ROBERTO ALEJANDRO LOPEZ II/lAY y CARLOS RAFAEL
FERNANDEZ ROSEL, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO
MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
. -"RESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA PARTE
II/lAQUINOVA DEL MAYAB, S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR LA ARQTA. L1ZZIE ELENA VALENCIA
RIVERO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS •.•••
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINA.RA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDA'l.:t~'-
CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:- - - \"$/

~.
~M\II{r~ro

-- ------ - - - --- - -- ------- --- O E C LARAC ION E S ----- -- -- -- - - - ---------fflESI""'''
MUNICIPAl

I.~ "EL CONTRATANTE" declara:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~l;o,~~~~
-- PRIMERA.- Que el Municipio de Teabo, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división

<Ii-..ritorial, de la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán; tiene
. rsonalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución

. . lítica de los Estados Unidos Mexicanos y el titulo Séptimo de la Constitución Política del Estado de
H.IM'lUI;Wttlcatán.
'>fCRET ARIA

MumCIPIiL I Ó d G b' d ... I t d I2012.zmSEGUNOA.-Quee Ayuntamiento es el rgano e o lema a cuya eCIStonsesometen os asun os e a
ffABQ ..ut.dministración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Teabo, Yucatán; está integrado por un Presidente

.'v1unicipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio de ~
",' representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan, ~ ,\\~-:.;:, , ':K
\\~ ~-TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y su~ ~\;:.,

autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Politica de IO~~ "\
~ Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los " '

~ Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables. "',

,~ -- CUARTA .• Que es fin esencial de! Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los ~abitallntes ddel
\ \ Municipio de Teabo, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetaran a ogro e
~ tal propósito.

\. -- QUINTA," Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Teabo, cuyo funcionamiento
corresponde encab'yar-de anera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo,
CALLE 31 sir¡ E/::TR ÓYAJ-:, CIO MUNIC BO, YUCATAN, MI::XICO, C.P, 97910~ ~ .' .-----..-~ ..\ :9.'~7 Págin.1 d,.O.. ..é- 2v-.9--J") iyr~

----~-



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEASO
2012.2015

NO. DE CONTRATO; R33.FISM.TEABO-YUC¡2SEM.201Z.03
DESCRIPCiÓN DE OBRA: RECONSíRUCCION y PAVIMENTACION DE CALl.ES 22X29 V"Z7. 22 X 27 Y 25, 22 X 25 Y 23,

23X22Y24
UBICACiÓN: T[ABO~=~-------------------------
LOCALIDAD TEABO, YUCATÁN

quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento

_~SEXTA.- Que de conformidad al artIculo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
C">ficazprestaci6n de los Servicios Públicos.

__ SÉPTlMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administraci6n Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Teabo, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en jas políticas,
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeaci6n Municipal, establezca
el Ayuntamiento.

__OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Teabo, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto

f,.-{(,n la Ley de Gobierno de tos Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos.JIEstado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

~~¡~NOVENA.- Que autorizó la inversi6n correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
ECRflA9-rocedimiento de Licitación Pública, según los artículos 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de
~~~;i:?obierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracci6n V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25,
£.lBo.~lfacci6n1, 28, 50 fracción 1, 60 Y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del

Estado de Yucatán.

\~ - _ DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
. generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos conW cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal

_ " _" DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
, pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al

proyecto, especificaciones y normas de calidad.\1-- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presenle contrato será el del ubicado en la
~ Calle 31 X 30 Y 32 Col. Centro Palacio Municipal de Teabo, Yucatán, México C.P. 97910.

__DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares
en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato.

11._"EL CONTRATISTA" declara:



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEABO
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NO. DE CONTRATO: R33.FISM.TEABO-VUC¡2SEM.2012.03
DESCRIPCiÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES ZZX29 y 27, 22 X 27 Y 25, 22 X 25 Y 23,

23X22Y24
UBICACIÓN: TEABO
LOCALIDAD cT~E~"A~B~O~.YlJ=C~A~TA~N-'----------------------

~-PRIMERA.• Que acredita su personalidad con la escritura constitutiva No. 349, de fecha 27 de abril
de 2009 otorgeda ante la le del notario público No. 36 con ollcinas en la localidad de Mérida,
Yucatán. El Representante acredita su personalidad de administrador único con el documento según
testimonio de la escritura pública No. 349 de fecha 27 de abril de 2009, otorgado ante la fe del
notario público No. 36 antes seflalado, manifestandobajo formal protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. Hasta la presente fecha.

-- SEGUNDA.- Que su ORIGEN es de nacionalidad mexicana. por NACIMIENTO, y manifiesta que
.muncia a los beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o
vecindad.

-- TERCERA,- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: MMA'()90427-U9A, con domicilio fiscal en la
calle 18 Número 204 x 13 Colonia vista alegre, del Municipio de Mérida, Yucatán.

-- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano,

~uficientes para ello.
"~.,.!:aUINTA,- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de

,fVIIII~~ltonsiderartodos los factores que intervienen en su ejecución.
CRf1ARIA

~l ~
12 201.',-- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
ISO,YlIcde105 Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
~J Yucatán, asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el

programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se ~
~ --:onsignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidament~~

.:¡ tlrmados por las parte, forman parte integrante de este contrato ~

~ ._ SÉPTIMA.- Que tiene su domiciliO ubicado en la calle 18 Número 204 x 13 colonia vista alegre. del ""
\ Municipio de Mérida, Yucatán, mismo que señala para olr y recibir notificaciones relativas al presente
~ contrato as! como para los fines legales de este,

~ __OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos rosdocumentos a que se refieren los numerales
~ de la declaración de "El CONTRATISTA".

111.-"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que;

_ a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducIdas formanao pane oe e.s~&C?mrato,

.I!~~..•

CALLE31 stn ENTRE30Y 32, PALACI lPAL,T ~TÁN, MÉXICO,C,P. 97910 '~~~;.
/(..,c -'---..... "I.~f,~1~~~~~r- ~~ de 20
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NO. DE CONTRATO: R33_FISM_TEABO_YUC{2SEM_20U_03
DESCRIPCiÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 22XZ9 y 27. 22 X 27 Y 25, 22 X 25 Y 23,

Z3X22Y24
UBICACIÓN: TUDOLOCALIDADcT=E~Ae,B~O~,Yl~'CA~TÁ~N-----------------------

~. b).- El presente ,contrato, sus anexOS y la bitácora de obra, son los Instrumentos que vinculan a las
partes en los derechos Y obligaciones, derivados de tales documentos.

_. c).~ La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de 105derechos Y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances Y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato.

,_Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ------------------

o _ o _ o. o. • __ o 0'_ - o' o - _. e L Á u s UL AS. o o -_o o. o - o., o o - - - -' 0'_ o - - - ---

cual se desalosa como se escribe a contlnuaci n:

Sublotal: $ 649,989.63
I.V.A. $ 103,998.34
Total: $ 753,987.97

'H~~tmEI,"!,, __ SEGUNDA.-"DEL IMPORTEDE EL CONTRATO":"EL CONTRATANTE"se obliga en entregar a "EL (\
l.ci~\¡CONTRATISTA",por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad \\ ..
uue. de $ 753,987.97 (SON: SETECIENTOSCINCUENTAY TRES MILNOVECIENTOSOCHENTAY SIETE "'-

PESOS 97/100 M.N.);el d ó

~, ~

\.\ ~ Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referenCia, serán los que aparecen
'~ enllstados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y

~

~ :::::::I~~:~~:s:::y::r:;::~:~~:e::a:: :::::~ :~t::NTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 30 días naturales, por lo que «EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecución, el día 28 de NOVIEMBREdel año 2012 y concluirla a más lardar el dia 27 de
DICIEMBREdel año 2012 de conformidad con el programa de trabajo.

•• PRIMERA.. "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Yéste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,

•. ~programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
~'RECONSTRUCCION y PAVIMENTACIONDECALLES22X29y 27, 22 X 27 Y 25, 22 X 25 Y 23, 23 X22
¡¡¡;:1Y 24, DELMUNICIPIODETEABO,YUCATAN,

Página 4 de 20

~hIE~

CUARTA.-".DELPLAZO,FORMAY LUGARDE PAGODE LAS ESTIMAClfflS:.': .'EL CONTRATISTA"
" recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución ~.) trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los pre~"\-~nitarios a las cantidades
de traba¡'o realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedanctt1'1\I,'~itpresentación de lasPI'i~\'Ii

CALLE31 sin ENTRE 30 Y 32, PALAC;;;IOMUNI l, TEA8 AlÁN, MÉXICO,C,P. 97910 tll\l~\¡;IfI\~., ---- ..-. 1(l\1- 'l.Cl\'.l. - //------ 2-- ()-,,--." _~~~qO.1UL.

(
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEABO
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CALLE31 sin ENTRE30Y32, PALACIOM~~ 60 YUC'l~?-:y.¿:cr..CI

NO. DE CONrRATO; R33-FISM.TEABO.YUCj2SEM-2012-03
DESCRWCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 22X29 y 27, 22 X 27 Y 25, ZZ X ZS y 23.

23XZ2Y24
UBICACiÓN: TEABO
LOCALIDAD'T=E=A~B~O~,'='U=C~AT=ÁrN~----------------------

estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecuciÓn de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 10 (veinte) días
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
.:_ a))"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
]go, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la

siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el
contratista 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5} en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6}
fotografias, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) dlas
naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la
estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los trabajos, ya que

IJ,-~LCONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal

ecutados o por pago de lo indebido,
'"b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido en la calle 12

JlMAIlI(lITO
CRETA~ntre11 Y 13 de Teabo, Yucatán
UNlCIPAEncaso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
::D.;~~ostos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "E

CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
~ .C6digo Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
",' ;omputarán por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se

~

. pongan efectivamente las cantidades a disposición de lIEL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los

~ intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
- '\ intereses se generaran sobre las cantidades pagadas en exceso 'f se computarán por días naturales,
~ desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de

"

<¡ELCONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de
¡¿EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se
formule, si dicho pago no se hubiera Identificado con anterioridad
. El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte

proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos ...9~eacrediten los avances
fisicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en form~E>porcionados por "EL

CONTRATANTE". '\'?fJ!¡i
¡'l~I~I!\é~;O

t:xICO, C.P. ~.Ef~)\íl'i.NC\1>.

e-l' 9--' """",,,\. P'gi"d d, 2D
..:o . , ""\1"" '" C) O A'li"5t'__:::-__--:-='~"'<y¡~I~--



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEASO
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-FISM-TEABO-YUC¡2SEM.201Z.03
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 22X29 V 27, 22 X 27 Y 25, 22 X 25 Y 23,

23X22Y24
UBICACiÓN: TEABO
LOCALIDAD-T-E-A-B-O.-\-'U-C-AT-Á~N------------------------

CALLE 31 sin ENTRE 30 Y 32, PALACIO MUNICIP

-- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 226,196.39 (SON: DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO NOVENTA Y
SEIS PESOS 39/100 M.N.) equivalente al 30% (treinta por ciento) del monto de este contrato, y "EL
CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, as! como para el
inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente y demas insumos necesarios para el cumplimiento del objeto de este
..contrato. La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de

JS estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente debera ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL
CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales

~,..~~<posterioresal cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de
,~'onformidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en
~.xceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si así 10 estima necesario,
:e~:Racer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantia de la correcta inversión del
.cRETIl.Rfanticipo.
IUNICIPAParala amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
!~:~2yOull?establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo. , no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la

fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA". "" '
~ "EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado, ~~
\ antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a uEL CONTRATANTE" de \."

~ la garantla por ia correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas
~~ "-''Tlputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la
\') obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a ¡lEL CONTRATISTA", ya
:\.. sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del
"'\ presente contrato, o no hubiere otorgado la garantia descrita en la cláusula SEXTA, no procederá

'1 \ diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá
~ iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - - . - - - - • - - - •

'\ __ SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALqUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de falio de adjudicación o del contrato y a favor d~l Munici io de Teabo Yucatán,
mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizad~<-P- perar en el paisf .

é~/~~-

""""I - ,C.P.9~~~lJt~~."_/-".2' ~"",C\~'~\ . . .
(

1
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NO. DE CONTRATO: R33.FlSM.TEABO.YUC{2SEM-Z012-03
DESCRIPCiÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 22X29 y 27, 22 X 27 V 25, 22 X 25 Y 23.

23X22Y24
UBICACiÓN: TEABO
LOCALIDAD ~TE=A~DO~.~\'U=C~AT~Á~N~----------------------

Primera .. "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE". una póliza de fianza por un
monto total ¡gual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
..o,agara "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, as! como la
.demnización por mora y 105 intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorjzación del Municipio de Tahdziu .
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total de! Contrato.

__ b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
~) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
~:P) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
~"deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "El CONTRATISTA"
~~;):~I¡,~nel plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
~IC¡FA\e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
12 - 2a,1~podráhacerse efectiva sin que previamente exista compensación,
,110, Mf) Que pagara la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como ta indemnización ~'"

por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las \~~

~

cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto. \\.~
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de Tahdziu, cuando \."
se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantía permanecerá vigente cuando se

, 1;. .~~ncuentren pendientes dé sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la
~ )tra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
~~' h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
" disposiciones que prevén los articulos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de

'

Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
~ de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así

mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que
la fianza no se extingue. .

Segunda,- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podra ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a IlEL
CONTRATANTE" la garantía por defectos, vicios ocultos o de cualqui~utSPOnsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTJ):!~~~ntregue la póliza en donde la
institución afiam:adora convenga en aceptar las siguientes declaraciofl~:~!

".- )lfiJ\\\'

CALLE 31 sin ENTRE 30 Y 32, PALACIO MUNrCIPAA~l,}-- ~tc-g. e P 979m l<\~~~~IO:_._
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NO. DE CONTRATO: R33.FISM.TEABO.YUC/2SEM.Z012-03
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVlMENTACION DE CALLES 22X29 Y 27, 22. X 27 Y 25. 22 X 25 Y 23.

23XZ2Y24
UBICACIÓN: TEABO
LOCALIDAD~T=[=A=BO=,=YU=C=AT=Á=N~----------------------

a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRA ro y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificaciónal plazo del CONTRATO,debido a que se convenganampliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la
fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de los endosos correspondientes.
e) La garantla no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
_sIque se incluya el monto originalmente pactado.

j La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE".

~. e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
.e prevén los artículos 95, 95 bis y 11B de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
~_ La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
~ibs procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
~R~M~solución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
UN!CI~~') La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se
12.20llSltegre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a uEL
'"o, '"CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su Improcedencia, ~

h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
\, solicitud previa autorización expresa Y por escrito del el Director de Obras Publicas, y "EL
\.\ CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra. encomendada a fiEL
~ CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la p6liza de fIanza que cubre la garantía de vicios \{,
.\ ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo prevlst~(~ ~
'\..\ en el Artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y del presente -,\
'\ CONTRATO, , .' . , ,. \, '"
-~.A AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualqUier IncumplImiento en las obligaCiones ~_,

'\ ¿stipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
\::\~ fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

\~ Tercer8.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
~ en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
. resultaren en los mismos, as! como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. llEL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuper~con cargo a la fianza
Dicha fianza contendrá las Siguientes declaraCiones expresas. (~)

~__ ''''....W ~,I',

CALLE 31 sin ENTRE 30 '( 32, PALACIO MUNICIPAL, TEA ~~' C.P 97910 ,.~\,\:'¡"'(,\}--
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a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
_establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
¡ue resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los
trabajos se hubieren subcontratado.

IJ- La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
s procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada

~~soluci6n definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
IWrr.~~~Ial:) las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
~~~::~rmino de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

111. 201é) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
~B!j.lltrlasdisposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

" Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no ~
~ cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garanUas ~,

\ ~~~r~\~d~ _~o_n:o~~ -"_~a_:e~ _~e_?_b~~:_ú~~i~a_~~~~:~i~~~_o_n:~~s_~e: _~s:~~~ ~: _~~c~~~n_~•• I_~~:s:_n~e ~

~ __SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE" sea
\"' ' _~necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el

¡::¡rograma,se procederá de la siguiente forma:
\" 1.~Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:

,

~ a} Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
\! que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y

éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en lOS elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, O
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "E~~TRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios. ~:'tt~J

t._.~,:.t;••
'~,~...,;"'"' ~'"
.. ",I$"''''Il'''".~\1;>.
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d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b}
y cj, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale,
sometera a su consideración los ,",Lleves precios unitarios, acompañados de SUS respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "El
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
r.e.specta a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
Jajas extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL

I
-~CONTRATANTE"podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinanos, aplicándole precios unitarios
analizados por obselVación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,

~._~quipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
IIJllt};i.neste caso, la organización y dirección de los trabajos asl como la responsabilidad por la ejecución
HARI~ficientey correcta de la obra y loS riesgos inherentes a la mIsma, serán a cargo de uEL CONTRATISTA".
~~~~~demás, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
;0,ruceficiente Y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de

\; aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.J En este casO de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comproband\ '
" y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" par '41 lonmular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

\. En todos estos casOS, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo ".
" correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones Y los precios unitarios quedarán '

, .'''lcorporados al presente contrato para todos sus efectos.

:\.<-'

"

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

Página 10 de 20

~~

._ OCTAVA. _ "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del acto de presentación Y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran cIrcunstancias Imprevistas de orden económi~ determinen un aumento o
redUCCión de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al \~~. ¡na pactado, dichos costos

",. .~"
CALLE 31 sin ENTRE 30 '( 32. PALACIO MUNICIPAL. TEASO. T, MEx( O ;V9:!9-- -;-'\~~~t,

<- /z~~,,\\.1¡\\\..~<:l\
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3.~Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. - - ~- - ~- - - - ~~~- - - - - - - ~- - • - - - ~•• - - - - • - - • - - - ~• - ~- - • ~~ -



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEABO
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33_nSM_TEABO_yUCj2SEM_2012.03
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES ZZX29 y 27, 22 X 27 Y 25, 22 X 25 Y 23,

23X2ZY24
UBICACiÓN: TEABO
LOCALIDAD cT=E~A~B~O~,YU=C~A=TAc'N~'----------------------

deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo 58 estimará con la actualización

)

- .••..- los mismos.
,. stos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:

~ .~ Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
fllJll"él costo de los Insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
~:'JjecuciÓn pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
r':ll.UfeSpecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
lJI.1rlUÍJrocederá el ajuste de costos exclusivamente para 105 trabajos pendientes de ejecutar, conforme al

programa originalmente pactado.
tt~ Para efectos de revisión y ajuste de 105 costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación

1
que originó la celebración del presente contrato, '
11._Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los Indices
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera
uEL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de

"\ México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del0~
~ Municipio, utilizando los lineamientos Ymetodología que expida el Banco de México. \,. \'\
.........111._Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de 105 trabajos contratados. El ajuste \..~\

~

'~ se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de Indirectos y utilidad originales ',." ..••••.
_durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de

lterés propuesta por "EL CONTRATISTA~; y

UEL CONTRATANTE" cubrirá a ¡¡EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o

reducción respectiva.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: 1,Relación
de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su
caso, los índices investigados por las Dependencias Y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el perlodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato: 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, d.B':' uerdo al programa convenido, en
el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, val con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejeC~UCiónde ;:~::~tes por' t,Onforme al programa que se

CALLE 31 sin ENTRE 30 Y 32, PALACIO MUN1C , T B coz¿' C.P, 97 ~1\'i 11:"'\ - ---"-"':4£-(;; ,~,,\'\~t\ Página11de 20
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tenga convenido; 5. El análisis de la determinaci6n del factor de ajuste; y 6, Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el periodo de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los indices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la

j5'rocedencia de la petición.••••••• - , - •• - • - ••••••••• - - •••••• - - •••• - •••••••• - - •• - • - •• -.

~," . NOVENA.• "DE LOS ACTOS PREVIOS••:•••••_ •••••_.-- •••-•••••__ ••••••••••- •••••--.-- ••••-- ••••---- •••••••••-~':.l.ReBponsabllidades de "EL CONTRATiSTA ••••Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será ei
lIlllCll'il1únicoresponsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
Il.-MlJII.'tlrdenamientosde las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vla
"'''"'Púbiica, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,

estatal o municipal, asl como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL CONTRATANTE" .
.~, Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL

\,1\ CONTRATISTA"
~' Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
~ necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará uEL ~

4 CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere t....
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza~'>

1:. trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la :1~
'( ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. ",,' ~

En cualquiera de estas situaciones lIEL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas "'-
~ correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicac1ón de la cláusula relativa a ',-
,~ rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
\J ~-"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuiciOS que cause a "EL CONTRATANTE" o a

\
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrUCCiones dadas por escrito par "EL CONTRATANTE ~o por violación
a las leyes o reglamentos aplicables.
Los r1esgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de uEL CONTRATISTA", y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen
defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, uEL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a llEL CONTRATISTA~, sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere tos requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero °hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11._Supervisión de los trabajos: '4EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, quién dará a 'IEL CONTRATISTA", las inst~t(~iP:es que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las mOdific~.eJ.que en su caso ordene ilEL
CONTRATANTE". •.....•~rjJ.t{,.\i;<'"
CALLE31 sin ENTRE30 Y32, PALACIOMUN'CIP7L, :E:ÁJJÓ~GMÁ~'P. 97910 .,.~:~~~._-~
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,
__DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE', ~
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se" ""~
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL \\~
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las "
obras_ Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL ' ...

'---*,;ONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en 105siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el numero de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente_
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente uEL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que uEL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".
Para determinar la aplicaCIón de la sanción estipulada no se tomarán en c~as demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio d~ CONTRATANTE" no sea

:~L~t:~:naE:~~~O~~;:~~~~~:~ICI~AL~ 97910\~\~'~io'
~¿¿- _/' O', '~01_ ' ( -".~~'iI~ \";, "
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Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos O en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte l'El CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un

.••~ representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
~~eberá conocer el proyecto, las ,normas y especificaciones Y,estar facultado para ejecutar los trabajos a
~5\ue se refiere el contrato, aSI como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
~~'estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en genera! para actuar a nombre y por cuenta de
~R~~~ELCONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por IlEL
111 ~ONTRATANTE". quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
12-20I!Jitácaracorrespondiente, as! como la firma de dicho representante.
IBO.1OC.

--DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, maleria
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad sociaL 'lEL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL CONTRATANTE". en relación con los trabajos del contralo y se obliga a reembolsar a "EL
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo 105derechos e intereses de "EL CONTRATANTE" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEABO
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-FISM-TEABO-VUC¡ZSEM-Z01Z.03
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVlMENTACION DE CALLES 22X29 y 21, 22 X 27 Y 25, 22 X 2.5 Y 23,

23XZ2Y24
UBICACIÓN: TEABO
LOCALIDAD~T~EC7A~.O"'.~Y~U~C~H~Ár.N~----------------------

Independientemente de la aplicación de la pena convencional sei'lalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan, impondrá a "El CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de ¡¡EL CONTRATANTE",hasta
por el monto de las garantías otorgadas,

'.A*.as cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
~ONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
~~ 3jecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento. R R - R R_

il\tllllM,.'(

CREU" •• DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
I~~I.C~~~'ELCONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
ASO. wccontrato, se entenderá entre otros por sub-eontrataei6n el acto por el cual "EL CONTRATISTA"

encomienda a otra persona tisiea o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeta del contrato.

~' Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá 0$1\ ~
~\ comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la subR

\¥ contratación,
~ En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejeCUCión de los trabajos será "EL -~

~ ~ CONTRATISTA", a quien se cubrirá el imparte de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en ~
,~ ningunode los derechos de "EL CONTRATiSTA", •.•.•.•.....••••• - _•• - - ••.. - •• - -. - -. - -. - \~ \:

~ •• DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que, ~
\\ "EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cabro sobre las estimaciones que '.
\~1\por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "
\ > --~'EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus

\ derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su presentación .• R ~ -

•• DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no pOdrá
prorrogarse O ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a llEL
CONTRATISTA" de dicha suspensión,
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave
al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo esta~o en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondjent~~'$ anticipos entregados, asi
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia. <~J)

<.""'~ "I),\C\

~ ~'~~"\~ c:-''''"
CALLE31 sir¡ ENTRE 30 Y 32, PALACIO MUNICIPAL, ~¡YUCATAN,M ,C.P. 97910 ;:~~\~t.~~~'~~.\--".-....,' ,
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEASO
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33.FlSM-TEABO-YUC/2SEM-Z01Z.03
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 22X29 y 27, 22 X 27 Y 25, 22 X 25 Y 23,

23X22V24
UBICACiÓN: TEABO
LOCALIDAD~T-E-'-.O-.-Y-U-C-AT-Á~N~---------~------~-----

No sera motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. -. - - - - --

- DECIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO"; Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando '1EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se

.--.....establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirto, será
~_~\ecesarjo que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
~edan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
~wencionan:
~} Si lOEL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
!tmI@Ifl{fos quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.
!m2' ..2IDiji

Ji'rR()¡.'rYJlb) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por uEL

~
i:)O;~:T::::~TISTA'" no ejecuta los trabajos de confonnidad con lo estipulado en el contrato. o sin

, motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE".

~ d) Si uEL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
\, materiales. trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
\ ~ dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

\: e) Si "EL CONTRATISTA". es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
\ Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

CAlLE 31 sin ENTRE 30 Y 32, PALACIO MUNICIPAL, T

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos. "'",'•.•.'.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEASO
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33.FISM-TEABO.YUCj2SEM-Z012.03
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 22X29 y 27, 22 X 27 Y 25. 22 X 25 V 23,

23X22Y24
UBICACiÓN: TEASO
LOCALIDAD~T=E~A~.O~,~YU=C~AT~'\~'N'~~-----~~--------------

j} Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE" .
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las

- estipulaciones del contrato uEL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el'1l...."de las penas convenidas en su caso, ° declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
~f.bláusula siguiente.
"-'" Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión 'lEL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto~~:~~~edaños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
~uNlcIP,,~uiciode "EL CONTRATANTE".
:1l12.2111~ELCONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
UBO. 'Uíracturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad

requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto lOELCONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor ~'
\:J de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA", i

\ la rescisión o la suspenSión de los trabaJOS.- - - - - - - - - - - - - - - - w - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -- .J
\ -- DECIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina que ~

~

\ "EL CONTRATISTA" ha Incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato, ~~
lo comunicará a llEL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguIente: 1 Se iniciará a partir de que al :'<:.~
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya Incurndo, para que en un término de quince . ---....

~ días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime \.,
\ \. pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, uEL CONTRATANTE"

~

' - ~esolverá, dentro de los quince dfas hábiles sigUientes, conSiderando Jos argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinaCión de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista - - - - ~- - - - - - - - - - - - - ~- - - - - --

__DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que
durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
l.. Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutadOS,asi
como los gastos no recuperables, siempre que uEL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11.- En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA~p a vez emitida por
"EL CONTRATANTE'. la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el" e de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deb ' tuarse dentro de
los treinta dfas naturales siguientes a la fecha de la notificación de dich,~'\~~plución a "EL.. i:,'t'ff,t;.
CALLE 31 sin ENTRE 30 Y 32, PALACIO MUNICIPAL, UC AN MÉ 910 ~_.. _:.~'i;~~\\.\~~\.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEABO
2012-2015

NO. DE CONTRATO; R33-FISM.TEABO.YUC/ZSEM.Z01Z-03
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION V PAVlMENTACION DE CALLES 22X29 y 27, 22 X 27 Y 25, 22 X 25 Y 23,

23X22YZ4
UBICACIÓN: TEABO
LOCALIDADcT~f~~"~B~O~.Y~U~C-A-TA-'N-----------------------

"
,1 :\

"' ••• DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": _. - -. _•••••• - _. - - _•••• - - - --
~ a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier

~

~'~ otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa,
. solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que 0
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturaleS\ ~' \.
.sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL \
::ONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa. ~
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que '
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y. en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte integrante de este contrato.

CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conformes al programa
vigente, así como lo relativo a la recuperación de 10$materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados .

•,,",'.Ill.~ Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
(~ONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto,si se opta por la terminación anticipada del
~ontrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dias hábiles siguientes. "EL
.Al1J~_pONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la
W .presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho
~~~I.c~~~plazo,se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria
fASO, ruJ.a intervención de la autoridad judicial.

IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la termInación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábites, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partír de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realización de 105 trabajos .• - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • - - --

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del pr~esto autorizado y bajo
su responsabitidad, por razones motIvadas y expliCitas, podrá modificar loS~~'~~tos sobre la base de
precios unitanos mediante convenios, siempre ando éstos, conslderadoá ..•.~~a o separadamente,
CALLE 31 sin ENTRE 30 Y 32, PALACIO MUNICIPAL, TEAS, ATAN MÉXl O /"-"--;¡)~'Ut.~(,\í\.'.~
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEABO
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33.FISM-TEA80.YUc¡.zSEM-Z012.03

DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 22XZ9 y 27, 22 X 27 Y 25, 22 X ZS y 23,
23X22Y24

UBICACIÓN: TUBO
LOCALIDAD~T~E~A~BO~,~Y~U~C~,'~rÁ~N~--------------------__

no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
suslandales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varian sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento

lé},eu~c~;~:: oG-?r~~~~~sd:_I~~~_u_n~c~~i~~~: _~s_t~~~~: _~u_c~:á_n~_L:~:: ~~:a:~I:~,_~:~I~~:~:O_s_:~t~ta~~s_y

'-~.'C-DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá::\'05 trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
:,,Q'IQ- i¡.n !fealizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demés estipulaciones del contrato.
f¡:.(l\{j)T.lfrparatal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de 10$trabajos, adjuntando la

documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
, " relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán\.r vigentes y a la fecha de su canceiación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
~ días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
; diez dras hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción flsica, mediante el levantamiento de~

W' acta correspondiente. \ ',~
~ Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de ios trabajos \ '-~;

~_ en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a \, "\.
"\ continuación se señalan: ~
'~ a) Cuando, llEL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
\i'\ se cubrin~a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
\':.....b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de llEL CONTRATANTE" existen

trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parciai
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", ia que liqUidaráel importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a 10
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente,
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
e), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
dias naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga. o de la f~~:'rn que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al et~1 acta respectiva y
se procederá a formular la estimación correspondiente. "'",,-.,.,..\;)

CALLE 31 sI" ENTRE 30 Y 32, PALACIO MUNICIPAL, TEABO'PZUCAT ~~~o '7~--~;:~FSf~../ t/'--£:: - / IA\l~l?~.,'j 'ágma 18 de 20/. (~~.__=~,_J~~;~~f~
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEABO
2012-2015
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NO, DE CONTRATO: R33.FlSM-TEABO-VUC/2SEM-20tZ_03
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES ZZX29 y 27, 22 X 27 Y 25, 22 X 2S y 23,

23X22YZ4
UBICACiÓN: TUBO
LOCALIDAD'T;;Ec;-'''BO'',c;-VU=C'O'T'''''''N;------------------ _

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamenle comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "El CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. •

,- -- VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar
;~por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
~ ~~"en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes
..•., ,_posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.~YUHlA"lkl,.,

EGRETARl.l,Unavez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
\1WI/ICIPAlcorrespondiente,dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, asl como la
~~;ó;~~:garantiaestablecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que ¡'EL CONTRATISTA" presente

' reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
uEL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,

~

' con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se
" procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, uEL CONTRATISTA" tendrá ~

~ un plazo de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
\~~ realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
t ~"Si del finiquito resulta saldo a favor de "El CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
" de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable L
.~ para llEL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL ~

~

CONTRATISTA" por trabajos ejeculados y sin no fueran suficientes éslos, "EL CONTRATISTA" tiene 1.-,\:'.
\ obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido e~ ~. ~:

_este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso '\
y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE", Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá, ',,'o
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. _ • _ .

- VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
SelVjcios Conexos del Estado de Yucatán. - - - ~~ ~ ~~_ • • _• • ~_

•• VIGÉSIMA SEGUNDA,- "DEL RÉGIMEN JURíDICO": Para los casos no estipulados en el presenle
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resu~en aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán, CÓdi90a!'!lCedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Y 'l- _

,'
'~;"l
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEABO
2012.2015

" ":;;::;;;;;:-'''~""
NO. DE CONTRATO: R33-FISM-TEABO.YUCjZSEM-Z012_03

DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES Z2X29 y 27,22 X 27 Y 25, 22 X 2S \' 23,
23X22Y24

UBICACiÓN: _T_E~A~nO _
LOCALIDAD TEABO, YUCATÁN

VIGÉSIMA TERCERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente _
El presente contrato se firma en el Municipio de Teabo, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los 27 días
del mes de NOVIEMBRE del 2012.

C?¿~')!..,:::w~~;<~.<: ~
.. '.-') :.1t)N1[11'41 .~~ ~..p~~ 2012.2015

ING. ROBERTO ALEJANDRO LOPEZ,:M~~'" C. CARLOS RAFAEL FERNANDEZ ROSE!!'''. 'UC.
PRESIDENTE MUNICIPAL . ,l/C. SECRETARIO

.' CONTRATIS~p .

ARQTA. L~4~ÁRIVERO
ADMINISTRADOR UNICO

MAQUINOVA DEL MAYAB. S.A. DE C.V.

TESTIGOS

. z"
C. ALFONZO MOO EK

DIRECTORDEOBRAS PUBLICAS
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